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GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS




RESOLUCIÓN 


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO el Expediente N°11467-D-06-02369 caratulado "Dirección de Educación Superior,  Proceso de Construcción de la Tec. Sup. en Gestión Socio-Cultural”, y 

CONSIDERANDO:

Que la oferta educativa propuesta se desarrolla respetando el marco establecido por la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, la Ley de Educación Superior Nº 24.521,  la Ley de Educación Técnico- Profesional Nº26.058, la Ley Provincial de Educación Nº 6.970, la Resolución Nº 238-C.F.C.y.E.-05 que aprueba el Acuerdo Marco para la Educación Superior No Universitaria Serie A Nº 23 y el Decreto Nº 476/99;

Que la Educación Superior tiene por finalidad proporcionar formación científica,  profesional, humanística y técnica  en el más alto nivel y que atiende tanto a las expectativas y demandas de la población como a los requerimientos del sistema cultural y de la estructura productiva; 

Que la Educación Técnico Profesional es parte integrante y sustantiva del Sistema Educativo Nacional y constituye una herramienta estratégica para el desarrollo económico, social, cultural y político de la Nación;
Que las propuestas de nuevas ofertas de nivel superior vinculadas a la formación técnico-profesional procuran introducir a los estudiantes en una trayectoria de profesionalización garantizando su acceso a una base de conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes profesionales que le permitan el ingreso al mundo de los saberes y del trabajo dentro de un campo profesional determinado;
Que las competencias profesionales permitirán colaborar con la integración y participación de los distintos actores locales para el desarrollo territorial a escala regional;  

Que la titulación que otorga una carrera de Nivel Superior debe responder a una demanda diferenciada de formación de recursos humanos calificados, en estrecha relación con necesidades socio- productivas y culturales, que puedan insertarse eficientemente en el mundo del trabajo;

Que esta formación se orienta a un nivel profesional que le permite al egresado enfrentar problemas cuya resolución implica el conocimiento de los principios científicos tecnológicos, éticos y socioculturales involucrados en su área;
Que el escenario sociocultural en los albores del milenio muestra, como uno de sus rasgos más singulares, la creciente importancia de la esfera cultural en la reformulación del orden sociopolítico y de las relaciones entre Estado y sociedad, así como en relación con ciertas transformaciones de la economía, y pone también de relieve la significación de la cultura para la reconstitución del tejido social en los contextos de crisis nacional y regional;
Que el actual desafío consiste en desarrollar una formación inicial de grado que habilite, en el nivel de una tecnicatura superior, la formación de los actores del campo socio-cultural en los fundamentos y saberes básicos y técnicos específicos para su gestión adecuada y eficaz;
Que la gestión socio-cultural enfrenta desde los últimos años importantes desafíos como la articulación de las diferentes políticas culturales en los ámbitos nacional, provincial y municipal. 

Que la provincia de Mendoza cuenta con un importante entramado de instituciones y organizaciones que actúan en diferentes regiones y departamentos a través de proyectos propios y compartidos; muchos de ellos vinculados de modo íntimo a las tradiciones, la tierra y el trabajo y la  historia de la región; 

Que, por lo tanto, es necesario formar humanos recursos capaces de enfrentar los desafíos que imponen las necesidades del campo sociocultural, las prioridades de política jurisdiccional y nacional, las condiciones del mercado, y los desarrollos del campo científico y requerimientos propios de las nuevas tecnologías;
Que la carrera propuesta, Tecnicatura Superior en Gestión Socio-Cultural ofrece una formación articulada de conocimientos y habilidades para desempeños calificados en el ámbito sociocomunitario procurando garantizar una mayor inserción y protagonismo en el desarrollo local y la recomposición del tejido social;
Que, además, desde la carrera se propone un trabajo en red que consolide la inserción adecuada de las instituciones de educación superior en sus comunidades, provocando cambios, tanto en la propia organización como en las vinculaciones con otras instituciones educativas, con el resto del sector público, el medio productivo y las organizaciones de la comunidad;  

Que la carrera se ajusta a las Bases Curriculares Federales  aprobadas por Res. 262-2006 del Consejo Federal de Cultura y Educación;

Que el diseño curricular ha sido elaborado por una Comisión Jurisdiccional Intersectorial e Interministerial, enriquecida con aportes de mesas consultivas, seminarios y talleres provinciales, regionales y nacionales, impulsados por la Dirección de Educación Superior de la Dirección General de Escuelas y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación;  

Que la oferta educativa ha sido contemplada en el "Mapa de la Oferta Educativa de Nivel Superior 2007" del Plan de Desarrollo Provincial de la Educación Superior; 
Que también ha sido contemplada como objetivo estratégico en el marco del Convenio Interministerial, celebrado entre la Dirección General de Escuelas y el Ministerio de Turismo y Cultura del Gobierno de Mendoza, que promueve acciones conjuntas para el desarrollo socio cultural; 

Que la carrera constituye un proyecto de calidad, de acuerdo con las competencias propuestas y se ajusta a la normativa vigente del nivel;

Que el proceso de construcción jurisdiccional de la propuesta curricular ha concluido satisfactoriamente; 

Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E :

Artículo 1ro.-: Apruébese la “Tecnicatura Superior en Gestión Socio-Cultural”, cuyo Plan de Estudios obra en el Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2do.-: Tramítese, por intermedio de la Dirección de Educación Superior, el reconocimiento de la validez nacional de la carrera aprobada, en acuerdo con lo determinado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y el Consejo Federal de Cultura y Educación.

Artículo 3ro.-: Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones.

ANEXO

I- ESPECIFICACIONES

Nombre de la carrera: 

TECNICATURA SUPERIOR EN GESTÍÓN SOCIO- CULTURAL
Título que otorga: Técnico Superior en Gestíón Socio- Cultural
Nivel: Superior
Carga horaria: 2.700 horas cátedra- 1.800 horas reloj
Modalidad: Presencial
Duración de la carrera: 3 (tres) años

Condiciones de ingreso: 

Haber  aprobado el Nivel Medio o Ciclo Polimodal o bien ser mayor de 25 años según lo establecido en el Art. 7º de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y cumplimentar lo establecido en la normativa provincial vigente.

II- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Consideraciones generales

El escenario sociocultural en los albores del milenio muestra, como uno de sus rasgos más singulares, la creciente importancia de la esfera cultural en la reformulación del orden sociopolítico y de las relaciones entre Estado y sociedad, así como en relación con ciertas transformaciones de la economía, y pone también de relieve la significación de la cultura para la reconstitución del tejido social en los contextos de crisis nacional y regional.

Por un lado, ha habido un desarrollo exponencial de las industrias culturales y las redes y medios masivos de comunicación, que han devenido uno de los principales factores de constitución de imaginarios colectivos y enclaves identitarios, así como  uno de las condiciones principales de la ciudadanía, tanto en el ámbito nacional como en la proyección de un espacio cultural latinoamericano. Por otro lado, el renovado y reconocido protagonismo de la sociedad civil se ha traducido en una múltiple y diversa gama de experiencias comunitarias autogestivas y participativas, así como el despliegue territorial de numerosas organizaciones y fundaciones, que encuentran una expresión privilegiada en el plano de la actividad cultural, recreativa y artística. Estas dos perspectivas, la relativa al desarrollo de lo cultural integrado a las nuevas configuraciones macro de la economía y la política, y la comprensión de lo cultural como dimensión antropológica de la vida cotidiana, constituyen ambas alternativas a la vez complementarias y en tensión, para una comprensión de la significación de la “cultura” en su sentido más amplio e integral, y el esclarecimiento de sus implicancias ideológicas y políticas.

Este renovado dinamismo y complejización del campo sociocultural ha promovido espontáneamente una correlativa diversificación de perfiles profesionales informales, que en buena medida no han encontrado aún marcos de actividad y formación comunes o coherentes, y la profesionalización específica de estas múltiples actividades y perfiles es aún deficiente. Citando un informe de investigación patrocinado por la UNESCO, que constituye uno de los principales insumos de información sobre formación en gestión cultural en nuestro país y la región, “los perfiles profesionales del personal que desarrolla tareas en el campo artístico-cultural, (...) comprenden los agentes que actúan en la administración cultural, el gerenciamiento y la cooperación, la integración sociocultural, la promoción artística, la facilitación (animación sociocultural), el manejo del patrimonio y el turismo cultural, las relaciones interculturales, las industrias culturales y las artesanías, la producción y la distribución de bienes y servicios culturales, la formación de formadores, la información y los media, etc. Incluye diferentes niveles en lo que hace a toma de decisiones, planificación de programas, implementación de proyectos. A la vez  involucra a distintos tipos de organización: nacionales, regionales, locales, instituciones públicas y empresas privadas, asociaciones civiles y comunidades locales” (Documento “Formación en Gestión Cultural y Políticas Culturales”, UNESCO/Red Iberformat, año 2004, pág. 11).

Si bien muchos de los perfiles antedichos comprenden una formación universitaria previa, y una formación especializada en artes o humanidades, el acceso a formación específica en gestión cultural se restringe en buena medida a los niveles post profesional y de posgrado. En este sentido, el actual desafío consiste en desarrollar una formación inicial de grado que habilite, en el nivel de una tecnicatura superior no universitario, la formación de los actores del campo en cuestión en los fundamentos y saberes básicos y técnicos específicos de la gestión sociocultural.

Al igual que lo reseñado respecto de los perfiles que pueblan el campo, el actual panorama formativo se caracteriza también por cierta dispersión, y la poca claridad de los contenidos de una formación en gestión sociocultural está directamente relacionada con la indefinición de las competencias generales y específicas del perfil profesional. La indispensable integración y unificación de las capacidades y atribuciones constitutivas del perfil formativo son incumbencia indelegable de una política educativa federal, a través de la contrastación de los planes formativos existentes y la discusión intersectorial en torno a las demandas y perspectivas del sector.

Esta integración, en última instancia, puede resolverse adecuadamente merced a la construcción de un modo de inserción territorial y vinculación intersectorial, única vía a su vez para saldar el deficiente desarrollo de interfases prácticas que permitan la indispensable actualización de los esquemas curriculares en torno a las problemáticas y experiencias del campo. Los institutos de formación superior no universitario, con amplia inserción en todo el territorio nacional, pueden y deben constituirse en polo privilegiado y protagónico para la confluencia entre las inquietudes de los actores del campo sociocultural, las necesidades comunitarias, las prioridades de política jurisdiccionales y nacional, las condiciones del mercado, y los desarrollos del campo científico y requerimientos propios de las nuevas tecnologías. La propuesta de esta tecnicatura superior, junto con sus objetivos formativos, procura para sus estudiantes la garantía de una mayor inserción y protagonismo en el desarrollo local y la recomposición del tejido social.

Tanto en el nivel de los perfiles profesionales existentes como de los ejes y prioridades de formación académica, el dilema fundamental está en el equilibrio inestable entre dos dimensiones y áreas de competencia mayores (correspondientes con ambos términos o componentes de la “gestión cultural”), a saber: una faceta técnica y disciplinar específica, que involucra el dominio de lenguajes artísticos y científicos, la creatividad y sensibilidad social, así como un cierto dominio y formación en “cultura general”; y una faceta gestionaria, con aptitudes para la dirección, mediación y representación institucional, liderazgo y comunicación en equipos de trabajo y administración de proyectos. La tendencia preponderante ha sido la “administrativista”, afín a la hegemonía de los proyectos orientados al mercado y el discurso del management durante la década pasada, pero es incipiente el desarrollo de perspectivas que suman al componente gestionario una atención al desarrollo social. Esta última perspectiva es fundamental para la promoción social de la cultura y su comprensión como forma de recomposición del tejido social y facilitador del desarrollo local, y allí debe poner pues su énfasis y prioridad la propuesta de una formación en gestión propiamente “sociocultural”.
Panorama provincial 

En la provincia de Mendoza la gestión cultural enfrenta desde los últimos años importantes desafíos. Uno de ellos es, sin lugar a dudas, el que corresponde a la articulación de las diferentes políticas culturales en los ámbitos nacional, provincial y municipal. En este sentido el  denominado proceso de descentralización, basado en la relación directa entre organizaciones culturales, hacedores, municipios y gobierno provincial,  aparece como un particular modo de promover acciones en territorios locales. 

Mendoza cuenta con un importante entramado de instituciones y organizaciones que actúan en diferentes regiones y departamentos a través de proyectos propios y compartidos.  Muchos de ellos se encuentran vinculados de modo íntimo a las tradiciones, la tierra y el trabajo y la  historia de la región.

En el ámbito provincial, el Ministerio de Turismo y Cultura  a través de la Subsecretaría de Cultura parte de la importancia de  asumir la actividad cultural como un derecho inalienable, generador de identidad y reaseguro de la profundización democrática, teniendo como objeto:
La planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política cultural de la provincia, articulando los intereses de los distintos sectores de la sociedad desde una concepción  pluralista y democrática, sustentándose en la reafirmación  de la identidad  mendocina, argentina
y latinoamericana, con apertura a los demás pueblos del  mundo y su integración en el MERCOSUR, preservando y valorizando el patrimonio histórico,  cultural y  natural; conceptualizando  a  la actividad artística  como  fuente permanente de trabajo profesional, incluyendo en su accionar propuestas  especificas  acerca del  campo  cultural   en general, de sus practicas e instituciones, de las industrias culturales,  de  las  relaciones  entre  la  cultura  y   la comunicación   social,  de la  interrelación   entre  la acción    educativa   y   la   acción    cultural,   del financiamiento  y de la legislación  cultural (Art. 3º- Ley Nº 6403)

En este marco se procedió a la construcción consensuada del Plan Estratégico de la Cultura
 de la provincia, con la clara conciencia de la tarea que le cabe a la cultura en su intento de reducir la marginación, la exclusión y la pobreza de vastos sectores. En su diagnóstico inicial se indica la necesidad de promover: actividades barriales de promoción en las zonas más pobres, el apoyo a uniones vecinales y otros organismos de la sociedad civil, el fomento de actividades culturales comunitarias, educativas y deportivas locales, el trabajo coordinado con las escuelas, el fomento de la animación socio-cultural, con personal idóneo y comprometido, la inversión en infraestructura para canalizar acciones culturales, la constitución de redes de conexión y coordinación intercomunitarias. Mientras que los lineamientos estratégicos se plantearon desde la necesidad de trabajar a partir de los siguientes ejes:

1) Descentralización territorial y participación comunitaria

2) Fomento, difusión y desarrollo de audiencias

3) Inserción internacional de la cultura y fomento a la cooperación cultural internacional

4) Formación de artistas y gestores culturales

5) Emprendimientos culturales para los nuevos escenarios

6) Gestión e infraestructura para el desarrollo sustentable de un polo turístico-cultural

7) Investigación y preservación del patrimonio tangible e intangible

8) Legislación cultural

Desde la mirada estratégica del Plan, la formación de gestores aparece como un componente fundamental (Eje 4). También es posible visualizar esta necesidad de generar propuestas educativas de nivel superior  si por ejemplo, citamos algunos de los organismos a cargo de la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Turismo y Cultura tales como
: 

· PACSEM (Programa de Actividades Culturales y Socioeconómicas de Mendoza) Órgano creado para producir, gestionar y organizar la realización anual de la Fiesta Nacional de la Vendimia, que incluye dentro de su calendario oficial los siguientes eventos: espectáculo central y repetición, bendición de los frutos, vía blanca y carrusel de la Reinas, así como las Fiestas Departamentales de la Vendimia -éstas últimas a cargo de los diferentes municipios.

· Salas provinciales de teatro. Espacios creados para promover la presentación de elencos y obras locales para todos los públicos. En ellas se programan diversos tipos de espectáculos locales según proyectos de los grupos que son evaluados por el Área Teatro de la Subsecretaría de Cultura. Entre las Salas Provinciales se encuentran la Sala Luis Politti, Sala Armando Lucero y Teatrino de la Comedia y el Teatro Pulgarcito. 

· Teatro Independencia. Es el principal y más prestigioso espacio teatral de la provincia, pensado para poner en valor las producciones locales y programar espectáculos nacionales e internacionales. Fue inaugurado el 18 de noviembre de 1925 y desde esta fecha pasaron por su escenario artistas de diferentes géneros del mejor nivel, permitiendo a los mendocinos enriquecerse con lo mejor del arte local y foráneo. Luego de realizarse una reforma integral, la más importante desde su creación, el teatro reabrió en 2003.

· Museo FADER. Es el Museo de Bellas Artes de Mendoza, concebido para una función activa como cátedra de arte, cuenta con colecciones originales de importantes artistas provinciales, nacionales y con reproducciones de cuadros y esculturas del arte universal. Lleva el nombre del extraordinario artista plástico Fernando Fader, quien pintó los maravillosos murales del hall y de la piscina interna. La casona donde funciona fue donada por Doña Narcisa Araujo de Guiñazú en 1945 y transformada con una original concepción de museo-parque (trazado geométrico de cipreses que forman salas al aire libre para la exposición de esculturas). Abrió finalmente sus puertas al público en 1951. En 1998, se declaran Bienes del Patrimonio de la Provincia de Mendoza el Edificio del Museo, su Parque y la obra de Fernando Fader, señal del reconocimiento oficial por el valor patrimonial que el Museo tiene para la vida de Mendoza. Actualmente el Museo tiene como principales objetivos conservar, exponer, difundir, incrementar e investigar su patrimonio con fines de educación y deleite

· Espacio Contemporáneo de Arte. Es un espacio de servicio cultural ideado para preservar, exhibir y fomentar las diferentes manifestaciones contemporáneas de la cultura regional, nacional e internacional. Propicia sus actividades con el objeto de facilitar la comprensión y apreciación del arte, así como de las culturas en que este surge, como un medio idóneo de dialogo entre los pueblos. En su dinámica y programación, tiende a captar tanto las necesidades de los ciudadanos como de los artistas.  El Espacio Contemporáneo de Arte es organizador de todo tipo de muestras de artes visuales -hasta 7 simultáneas por mes-, así como foros, presentaciones, cursos y talleres. Además ofrece una escuela y galería permanente de fotografía.

· Archivo General. Es el organismo provincial destinado a conservar, acrecentar, difundir e investigar el acervo documental e histórico de Mendoza, mediante la implementación de políticas que apunten a su logro. Su antecedente originario data del año 1884, bajo el Gobierno de Rufino Ortega, cuando se unificaron los dos archivos existentes (judicial y de gobierno), creándose por primera vez el Archivo General de la Provincia. Los servicios que presta y las actividades que realiza, tienden a valorizar el documento histórico como patrimonio histórico - cultural, y en ese sentido como fuente indispensable para la reconstrucción del pasado. Atesora en sus fondos todo tipo de documentos que atestiguan la historia de Mendoza, incluyendo un archivo de fotografías. 

· Biblioteca San Martín. La actual Biblioteca Pública "General San Martín" nació como fruto de un vigoroso impulso cultural que vivió el país después de 1820. Fueron protagonistas varios ciudadanos, enrolados en las filas del "rivadavismo" (Presidencia de Bernardino Rivadavia: 1826 - 1827) con algunos militares de la Independencia, entre los que se destacó la figura del General José de San Martín. Actualmente es la única Biblioteca Pública de carácter Provincial y funciona bajo el ámbito de la Subsecretaría de Cultura, del Ministerio de Turismo y Cultura del Gobierno de Mendoza, como una institución democrática destinada a brindar con eficiencia toda la información existente. Posee alrededor de 130.000 volúmenes, tiene 10.900 socios y recibe alrededor de 500 usuarios por día. La Biblioteca se encuentra abierta a la comunidad

· Orquesta Filarmónica. La Orquesta Filarmónica de Mendoza tiene una larga historia que data de 1948. Es un organismo oficial creado para difundir y recrear el repertorio sinfónico, denominado clásico o universal, latinoamericano, argentino y en particular mendocino. En el año 1992 se sancionó la ley provincial 5885 que le da un marco institucional a su existencia. Además de su programación regular en la que participan músicos invitados de relevancia nacional e internacional, la Orquesta realiza actividades de distinto tipo entre las que destacamos los ciclos especiales, conciertos didácticos para niños y escuelas, así como presentaciones en diferentes localidades de los departamentos. 

· Coro de Niños Cantores. El Coro de Niños Cantores es un organismo artístico musical dependiente de la Subsecretaría de Cultura. Desde su creación en 1960 cumple una intensa e ininterrumpida tarea de estudio y promoción del canto coral. Actualmente participan del mismo 31 niños entre 7 y 17 años. Utiliza un  diverso repertorio  a través del cual se sensibiliza a los niños en la expresión musical, tendiente a  una educación integral. Participa en diferentes eventos musicales de nivel local, nacional e internacional.  

· Museo Cornelio Moyano. El Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Juan Cornelio Moyano" es un organismo de carácter provincial, dependiente de la Dirección de Patrimonio Histórico-Cultural de la Subsecretaría de Cultura de Mendoza. Creado el 15 de abril de 1911 bajo la denominación: "Museo General Regional", es uno de los más antiguos y prestigiosos del país en su tipo. Su antecedente inmediato fue el Museo de Historia Natural, creado en 1858 por el primer Gobernador Constitucional de la Provincia, Coronel Mayor Juan Cornelio Moyano. 

Vinculado con la promoción de la cultura, también se pueden señalar, entre otros,  

· El Fondo Provincial de la Cultura  creado en 1997. Se trata de una fuente de financiamiento abierta a todos los hacedores culturales y todos estos años ha sido una herramienta importante para el desarrollo de la provincia, a través de la promoción y ayuda económica  a proyectos culturales. La trascendencia de este Fondo, su continuidad en el tiempo a través de administraciones de diversos signos políticos, demuestra la validez y el reconocimiento de los instrumentos de gestión institucionalizados que deben caracterizar las políticas de una provincia como Mendoza
. 

· La Comisión Provincial Protectora de Bibliotecas Populares, creada por Ley Nº 6971. Mendoza cuenta con 83 (ochenta y tres) bibliotecas populares que se encuentran distribuidas en todo el territorio provincial y situadas en ciudades cabecera y distritales. Un importante porcentaje (más del 50%) se beneficia de las acciones de asesoramiento, ordenamiento, donaciones, subsidios,  que esta Comisión, vinculada con la Co.Na.Bi.P. ( Comisión Nacional de Bibliotecas Populares) promueve. 

· Los proyectos presentados por los diferentes municipios en el marco del Fondo Coparticipado de Promoción Socio- cultural. Entre los mismos se destacan: la generación de espacios comunitarios como núcleos de desarrollo integral (talleres barriales) en Capital, Junín  Tunuyán y Maipú, instalación de microcine en La Paz, arte con murales en Las Heras,  creación de grupos de murgas y comparsas en Gral. Alvear, etc. En cada caso se pretende responder a las necesidades regionales e impulsar el desarrollo y la promoción de las culturas locales.

En el ámbito departamental, cada uno de los 18 (dieciocho) municipios de la provincia poseen áreas que se ocupan de la gestión socio cultural y constituyen un importante ámbito de recepción de demandas para el acompañamiento y ayuda de proyectos y acciones de instituciones, organizaciones y centros.  En la mayoría de los casos las dificultades presupuestarias impiden dar respuesta cabal a estas demandas, pero también en muchos otros, estas dificultades  no se encuentran aisladas respecto de las vinculadas a la formación en gestión de quienes trabajan en el ámbito de la cultura (en cuanto a conocimientos y experiencia para formular proyectos, procurar su adecuada gestión y evaluación y mantener su vigencia en el tiempo)

La fiesta popular más importante de la provincia desde sus inicios en 1936, la Fiesta Nacional de la Vendimia y sus diferentes ediciones departamentales exigen también el desarrollo de estrategias para su continuidad y visión como proyecto de desarrollo social, cultural y turístico.  A esta situación se suma la importante cantidad de centros culturales e instituciones que gestionan y realizan actividades, talleres, eventos y espectáculos de diversa índole en las regiones de la provincia y que necesitan líderes comprometidos con conocimiento de la dinámica propia del ámbito artístico y cultural.

La eficacia de políticas gestionadas desde un modelo de desarrollo equitativo  y descentralizado exige actores-gestores locales con formación específica.  Esto implica introducir cambios que permitan permanentemente mejorar la oferta cultural, la capacitación de los creadores y desarrollar proyectos culturales de un alcance social cada vez más amplio.  

Por ello la iniciativa de formar perfiles técnicos permite, entre otros, favorecer recursos locales existentes y detectar los potenciales, promoviendo, difundiendo  y coordinando  proyectos y programas orientados a la gestión socio cultural, emprendimientos de producción de bienes y servicios socioculturales y dispositivos de comunicación, de capacitación y mediación en organizaciones comunitarias, con orientación al desarrollo local.

En este sentido, la Dirección General de Escuelas a través de la Dirección de Educación Superior  propone la formación de estos técnicos profesionales en diferentes institutos y regiones (Centro-Norte, Este- Centro-Sur, y Sur) siempre en forma articulada con demandas y necesidades de sus comunidades locales en vistas a la consecución de políticas de gestión cultural desde la perspectiva del desarrollo social.

III- PERFIL PROFESIONAL 

Área ocupacional

El egresado de la carrera de Técnico Superior en Gestión Sociocultural se desempeñará en organismos e instancias del ámbito estatal, privado y de la sociedad civil, tanto en el nivel local como jurisdiccional y nacional. Este técnico podrá ejercer su actividad en los sectores de intervención Social, Turismo y Actividades Recreativas y Culturales, en las áreas de programación, organización, desarrollo, seguimiento y evaluación de acciones, proyectos y programas socioculturales, así como participar en ámbitos de trabajo que desarrollen actividades de desarrollo socio comunitario.

Competencia General

El Técnico Superior en Gestión Sociocultural estará capacitado para la participación en el desarrollo de dispositivos y acciones socioculturales, así como para el asesoramiento de emprendimientos de producción de bienes y servicios socioculturales, y dispositivos de comunicación, de capacitación y mediación en organizaciones comunitarias, con orientación al desarrollo local.

Áreas de Competencia

1. Gestionar dispositivos y acciones, en los ámbitos público, privado y de la sociedad civil, que promuevan actividades recreativas, artísticas y de animación sociocultural, centrados en la participación comunitaria y la promoción social de la cultura.

2. Organizar y asesorar emprendimientos para la producción y comercialización de bienes y servicios culturales, con orientación al desarrollo local.

3. Desarrollar dispositivos y estrategias de comunicación y difusión, para la concientización y puesta en valor del patrimonio y las diversas manifestaciones y expresiones del arte y la cultura local y regional.

4. Desarrollar capacitación en gestión sociocultural, desde una lógica interdisciplinaria e intersectorial.

· Desarrollo de áreas y subáreas de competencia

Área de competencia 1

Gestionar dispositivos y acciones, en los ámbitos público, privado y de la sociedad civil, que promuevan actividades recreativas, artísticas y de animación sociocultural, centrados en la participación comunitaria y la promoción social de la cultura.
	Sub-área 1.1 Identificar y relevar las diversas condiciones, marcos jurídico institucionales, actividades y actores que conforman la vida cultural de una región o localidad

	Actividades
	Criterios de realización

	Hacer una aproximación y relevamiento del campo, de los actores de la sociedad civil y de sus necesidades.


	Se considera y recopila la información y documentación sobre la localidad o región, acerca de sus peculiaridades sociales y culturales.

Se realiza un registro detallado de información.

Se hace un contacto directo con los actores del campo de la sociedad civil.

Se identifican y procura la articulación de sus demandas y necesidades concretas.

Se relevan los sitios y bienes patrimoniables y los emplazamientos aptos para la realización de actividades culturales y de recreación.

Se contactan profesionales y personal idóneo para la constitución de equipos interdisciplinarios de trabajo.



	Relevar y contactar las instancias y agentes políticos del campo sociocultural, la legislación y las regulaciones a escala nacional y local.
	Se identifica y hace contacto con las instituciones y agentes políticos asociados al campo de interés.

Se releva e interpreta la legislación y normativas específicas, a nivel nacional,  jurisdiccional y local.

Se tiene en cuenta el sistema jurídico nacional, la legislación básica en el campo de la gestión, así como las normativas y regulaciones propuestas por los organismos internacionales vinculados al sector sociocultural.

Se tienen en cuenta las políticas y programas socioculturales existentes, y 

Se parte de las prioridades de cada una de las instituciones u organismos involucrados.



	

	Sub-área 1.2 Participar en la planificación, administración y evaluación de programas y proyectos orientados al ámbito sociocultural, comprendiendo los factores financieros, de gestión de recursos humanos y el diseño de indicadores para el seguimiento y evaluación de las acciones.



	Elaborar los diagnósticos iniciales, y la identificación y justificación de los objetivos y acciones prioritarias.


	Se confeccionan informes previos de diagnóstico, sistematizando la información relevante del campo sociocultural jurisdiccional y local.

Se trabaja con el aporte de profesionales y especialistas de otras disciplinas vinculadas al campo.

Se identifican las necesidades y prioridades emergentes, 

Se identifica la viabilidad para implementación de las acciones, 

Se parte de los propios registros comunitarios.



	Diseñar y evaluar programas, proyectos y acciones socioculturales.
	Se diseñan cronogramas de acciones, especificando objetivos generales, metas y resultados esperados, fases, plazos y modalidades de ejecución, disponibilidad de recursos económicos y humanos, naturales y socioculturales, agentes responsables y destinatarios.

Se tiene en cuenta la dimensión de trabajo intersectorial.

Se identifican posibles fuentes de financiamiento.

Se diseñan indicadores para la evaluación global y el seguimiento de las acciones. 

Se procura el trabajo interdisciplinario y el asesoramiento de especialistas.



	Gestionar los recursos humanos propios de la organización e involucrados en la implementación de las acciones.


	Se planifican los perfiles de los recursos humanos necesarios.

Se definen estrategias de formación y desarrollo de personal involucrado

Se promueve la constitución de espacios y modalidades de comunicación e intercambio duraderos en el seno de la comunidad.



	
	

	Sub-área 1.3 Promover y organizar actividades recreativas, artísticas y de animación sociocultural.

	Planificar y organizar cada una de las actividades y eventos específicos.


	Se formulan propuestas de actividades, en relación con los objetivos 

Se atiende a las características de los destinatarios 

Se hace el enlace en campo con los distintos actores implicados.

Se lleva a cabo la organización integral de espectáculos y eventos.

Se definen y ponen en práctica estrategias que estimulen la participación activa de la comunidad.

Se contemplan y aplican dinámicas participativas de trabajo en grupos.



	Promover estrategias de comunicación.


	Se definen estrategias de difusión para la convocatoria previa a las actividades.

Se procuran modos de registro y comunicación de los resultados.




Alcances y Condiciones del Ejercicio Profesional
Principales resultados del trabajo

Intervención en el campo sociocultural, en vinculación y mediación con sus actores e instituciones a escala local y jurisdiccional, e interiorización de sus demandas y necesidades.

Diseño, ejecución y evaluación de programas y proyectos orientados al ámbito sociocultural.

Promoción y organización de actividades recreativas, artísticas y de animación sociocultural.

Medios de producción

Archivos y bases de datos. Software informático para elaboración de informes y diseños de proyectos.

Recursos varios para juegos y actividades recreativas.

Procesos de trabajo y producción

Relevamiento de fuentes, y recolección de datos primarios y secundarios. Trabajo de campo.

Planificación estratégica y diseño de proyectos. Gestión integral de recursos organizacionales. Evaluación y consulta interdisciplinarias.

Mediación intersectorial. Participación comunitaria.

Identificación y selección de fuentes de consulta.

Documentos y fuentes bibliográficas. Marco jurídico, legislación y normativas sectoriales.

Documentación y antecedentes de políticas socioculturales.

Técnicas y normas

Procedimientos de la jurisdicción.

Técnicas de presentación de datos estadísticos. Técnicas de formulación de informes.

Técnicas recreativas y de dinamización de grupos. Recursos para organización de eventos.

Normas nacionales y jurisdiccionales

Marco jurídico, legislación y normativas sectoriales, en el nivel nacional y jurisdiccional.

Políticas socioculturales nacionales y jurisdiccionales.

Datos y/o información disponibles y/o generados

Informes estadísticos y de trabajo de campo.

Políticas socioculturales nacionales y jurisdiccionales.

Plan estratégico de la organización. Programas y Proyectos socioculturales.

Relaciones funcionales 

Desarrolla comunicación, interactúa con los responsables de su área como de otras áreas de la organización, con otras organizaciones de la misma u otra jurisdicción  y con distintos actores de la comunidad.

Área de competencia 2 

Organizar y asesorar emprendimientos para la producción y comercialización de bienes y servicios culturales, con orientación al desarrollo local.

	Sub-área 2.1 Organizar la planificación de la propuesta y el proceso de producción de un bien o servicio cultural, acorde a las necesidades de los destinatarios

	Actividades
	Criterios de realización

	Identificar las necesidades de los destinatarios y la demanda del mercado.


	Se procura el contacto con los actores involucrados en el emprendimiento atendiendo a sus necesidades y objetivos.

Se realiza un análisis de mercado, de la producción y consumos culturales de la localidad o región.

Se confeccionan informes.

Se ponen en práctica conocimientos de análisis estadístico y de mercado.



	Definir las características y la viabilidad del emprendimiento y las posibles estrategias de producción, comercialización y difusión.


	Se releva información sobre la presencia en mercado de bienes y/o servicios afines.

Se hace una estimación de costos, y un presupuesto general.

Se tienen en cuenta las condiciones técnicas requeridas para  la producción del bien o servicio en cuestión.

Se relevan los circuitos comerciales ya existentes, y posibles circuitos y estrategias alternativas de comercialización,

Se consideran las posibilidades de asociación con otros productores.

Se consideran las posibilidades de gestionar asistencia técnica o financiera por parte del Estado u otras instituciones.



	Gestionar el proceso de producción del bien o servicio cultural.


	Se tienen en cuenta las necesidades de los destinatarios para adaptar la propuesta.

Se tienen en cuenta el valor cultural y los recursos simbólicos puestos en juego en el bien-servicio..

Se considera y desarrolla la singularidad del emprendimiento en relación con otros bienes-servicios ya existentes.

Se programan detalladamente las actividades implicadas en el proyecto.

Se gestiona la contratación de personal y prestadores de servicios, la captación y administración de recursos financieros.



	

	Sub-área 2.2 Gestionar la promoción y comercialización del bien o servicio cultural, atendiendo las condiciones para su impacto en el desarrollo local

	Gestionar el proceso de comunicación y promoción del bien o servicio.


	Se sistematiza la información existente sobre el bien o servicio, sobre sus beneficios y su significación sociocultural.

Se definen estrategias promocionales, el material multimedia y la documentación, los soportes y formatos de difusión.

Se gestiona el contacto con medios de comunicación y agentes de publicidad e instancias promotoras.

Se tienen en cuenta conocimientos y competencias comunicacionales y de diseño de publicidad.

	Definir y negociar las condiciones de venta y comercialización.


	Se efectúa el proceso de cotización y de concreción de la venta.

Se tiene en cuenta el marco legal y las condiciones de mercado.

Se desarrollan modalidades de asistencia y evaluación de posventa.

Se tienen en cuenta técnicas de atención al destinatario y de expresión oral, gestual y escrita, y eventualmente manejo de idiomas.

Se fomenta la constitución de redes y formas de circulación y comercialización.


Alcances y Condiciones del Ejercicio Profesional

Principales resultados del trabajo

Identificación de las tendencias y nichos potenciales del mercado.

Definición y gestión del proceso de producción de un bien o servicio cultural.

Promoción y comercialización del bien o servicio cultural.

Medios de producción

Técnicas y recursos de producción manufacturera y artesanal.

Procesos de trabajo y producción

Análisis de mercado. Confección de informes.

Planificación presupuestaria, de recursos humanos, materiales y técnicos, y de actividades productivas. Gestión de asistencia técnica y financiera. Constitución de redes y emprendimientos colectivos.

Promoción y comercialización.

Técnicas y normas

Técnicas y recursos de producción manufacturera y artesanal. Estándares de producción de bienes y servicios.

Normas nacionales y jurisdiccionales

Normativas relativas a recursos humanos, establecimientos productivos y comercio.

Relaciones funcionales.

Se desempeña como asesor técnico del emprendimiento u organización.

Desarrolla comunicación y mediación con otros emprendimientos.

Área de Competencia 3
Desarrollar dispositivos y estrategias de comunicación y difusión, para la concientización y puesta en valor del patrimonio y las diversas manifestaciones y expresiones del arte y la cultura locales y regionales.

	Actividades
	Criterios de realización

	Relevar y ordenar información y material sobre las principales manifestaciones del patrimonio y la cultura de una localidad o región.


	Se lleva a cabo un trabajo de indagación en  campo sobre la vida cultural, atendiendo a las características del receptor.

Se consideran los elementos del patrimonio tangible e intangible, así como las expresiones artísticas y culturales.

Se atiende la historia de los fenómenos considerados y su significación y valoración en la comunidad.



	Asesorar a organismos públicos, fundaciones y entidades de la sociedad civil en el diseño de contenidos y producción de soportes multimedia, y en la agenda y difusión de actividades y eventos.


	Se gestiona el vínculo con las agencias públicas de promoción cultural.

Se contactan agencias públicas o privadas y bancos de datos para recopilar material utilizable para la confección de promociones y publicidad en soporte gráfico y audiovisual.

Se identifican los canales comunitarios, institucionales y mediáticos aptos para la comunicación y difusión .

Se adecua la agenda de actividades a efectos de su mejor impacto público, teniendo en cuenta las expectativas de los destinatarios, los recursos y las modalidades de promoción accesibles.

Se promueve la constitución de redes de comunicación entre actores y emprendimientos comunitarios.




Alcances y condiciones del ejercicio profesional
Principales resultados del trabajo

Identificación de los principales valores patrimoniales y culturales de la localidad o región.

Diseño y gestión de dispositivos de comunicación y publicidad.

Medios de producción

Producción multimedia. Redes de comunicación.

Procesos de trabajo y producción

Recopilación de información sobre patrimonio y expresiones socioculturales locales y regionales. Diseño de contenidos en formatos variables. Asesoramiento y definición de estrategias comunicacionales y campañas publicitarias.

Técnicas y normas

Recursos de producción de formatos multimedia. Tecnología y redes informáticas.

Datos y/o información disponibles y/o generados

Archivos e información sobre historia local y regional y patrimonio tangible e intangible.

Área de competencia 4

Desarrollar capacitación en gestión sociocultural, desde una lógica interdisciplinaria e intersectorial.

	Actividades
	Criterios de realización

	Promover y planificar actividades de capacitación en aspectos generales y específicos sobre gestión sociocultural.


	Se compila bibliografía e información de referencia.

Se identifican las necesidades del destinatario de la capacitación.

Se contacta y asesora a profesionales y especialistas para el trabajo interdisciplinario.

Se diseñan y gestionan dispositivos de capacitación.



	Facilitar la vinculación de los actores y organizaciones de la sociedad civil con las instituciones educativas y de formación en gestión sociocultural.


	Se releva la existencia y afinidad de instituciones y ofertas educativas emparentadas.

Se procura un vínculo privilegiado de las instituciones de educación con los actores de la sociedad civil y los emprendimientos existentes. 

Se planifica y coordina la convocatoria de los docentes y especialistas, así como de los actores pertinentes y responsables de iniciativas del campo de la gestión sociocultural.

Se tiene en cuenta el criterio de interdisciplinariedad.



	Gestionar encuentros de intercambio intersectorial y la sistematización y comparación de experiencias entre actores comunitarios.


	Se promueven reuniones para capitalizar y compartir las experiencias y saberes acumulados por actores y organizaciones comunitarias.

Se tienen en cuenta técnicas pedagógicas, de liderazgo y dinámica de grupos, de expresión oral y escrita.

Se diseñan publicaciones u otros productos resultantes del proceso.




Alcances y Condiciones del Ejercicio Profesional

Principales resultados del trabajo

Planificación y organización de dispositivos de capacitación. Generación de espacios para el intercambio de experiencias entre actores y organizaciones.

Medios de producción

Material bibliográfico y multimedia. Redes de comunicación.

Procesos de trabajo y producción

Recopilación de bibliografía e información de referencia sobre elementos socioculturales de interés. Diseño de contenidos en formatos variables. Asesoramiento y definición de estrategias de capacitación de actores e organizaciones. Consulta y producción en equipo interdisciplinario. Vinculación con instituciones educativas.

Datos y/o información disponibles y/o generados

Fuentes de información sobre gestión sociocultural, desarrollo local y comunitario, recreación, estética y lenguajes artísticos, patrimonio, historia, multiculturalidad, etc. Material bibliográfico y multimedia.

Relaciones funcionales.

Tareas de asesoramiento técnico y coordinación de equipos interdisciplinarios. Mediación y convocatoria de actores y organizaciones socioculturales.

Alcances del Título
El egresado de la carrera de Técnico Superior en Gestión Sociocultural se desempeñará en organismos e instancias del ámbito público, privado y de la sociedad civil, tanto en el nivel local como jurisdiccional y nacional. Sus funciones serán la de asesoramiento para la planificación y de gestión activa para el desarrollo de políticas, proyectos y acciones socioculturales, así como la asistencia en emprendimientos de producción y comercialización de bienes y servicios culturales, y en dispositivos de comunicación social y de capacitación y mediación en organizaciones comunitarias. Estará formado para ello en modelos conceptuales y conocimientos generales sobre sociedad y cultura contemporáneas, patrimonio cultural y dominio de nociones de gestión y organización de actividades recreativas, artísticas y de animación sociocultural. Propenderá a la construcción de espacios intersectoriales e interdisciplinarios, conjugando sensibilidad social y disposición para la mediación entre instituciones y actores de la sociedad civil, con clara orientación al desarrollo local sociocultural y a la participación comunitaria.

IV- PERFIL FORMATIVO

El objetivo general y estratégico de la carrera es que el sistema formador
 genere capacidades de intervención activa en la comunidad y de mediación entre los actores y recursos socioculturales de una región, con orientación al desarrollo local y la democratización de la participación en la cultura.
La oferta formativa se propone:

· Proporcionar conocimientos sobre la dinámica de la sociedad y cultura contemporáneas, conjugando sensibilidad social y una perspectiva global y crítica, con especial atención a la identidad y los recursos socioculturales de cada región y ámbito local de incumbencia. Esto será base de una capacidad de diagnóstico, con claridad metodológica, para la identificación de necesidades y potencialidades en pos de la definición de políticas e iniciativas socioculturales orientadas al desarrollo local.

· Desarrollar diversos proyectos y acciones tendientes a la promoción social de la cultura y la participación comunitaria. Para ello se contemplará la adquisición de competencias de planificación estratégica y gestión, desarrollo y evaluación de programas, proyectos y acciones, así como el conocimiento de normativas y de políticas socioculturales, y de las entidades responsables y los procesos implicados en su formulación, sus antecedentes, estrategias y ámbitos de intervención.

· Promover el desarrollo local y regional de iniciativas y emprendimientos socioculturales independientes, en el ámbito de la sociedad civil y con distintos niveles de articulación con políticas públicas. Para ello será fundamental la disposición de competencias comunicacionales y capacidad de liderazgo para el trabajo en equipo, la negociación y efectiva mediación intersectorial entre los actores del territorio y el desempeño en organizaciones mixtas. También se deberán prever los condicionantes de la producción y distribución de bienes y servicios socioculturales, con conocimiento de las bases económicas y los recursos de financiación del sector, y de la aplicación en las industrias culturales de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

· Contribuir a la profesionalización de la gestión sociocultural, poniendo de relieve la singularidad de su aporte así como también facilitando la articulación interdisciplinaria con contribuciones de diferentes especialidades. Ello supone una comprensión amplia de los fenómenos socioculturales, conjugando una perspectiva sociológica y antropológica, una apreciación de sus implicancias económicas y políticas, y el dominio singular de la estética, los lenguajes artísticos en sus variantes tradicionales y modernas,y contemporáneas y los discursos mediáticos. Se dispondrá de estos recursos para promover la animación sociocultural y la dinamización de grupos como clave de la participación comunitaria, tanto en lo relativo a la organización de eventos, como a la implementación de prácticas y dispositivos de formación y de sistematización de saberes a partir del acompañamiento de experiencias socioculturales concretas.

· Promover el crecimiento de la investigación en los aspectos relacionados al campo de la gestión sociocultural.

V- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN CURRICULAR

V.1- Campos de formación y bloques de contenido

	Campo de formación general –Bloques-

	1- Problemáticas socioculturales contemporáneas 

	2- Procesos político económicos y el mundo del trabajo actual

	3- Relación Estado – Sociedad

	Campo de formación de fundamento –Bloques-

	1- Antropología y sociología de la cultura

	2- Comunicación, lenguaje y discursos contemporáneos

	3- Políticas culturales y desarrollo local

	4- Estética y creatividad  

	5- Economía

	6- Historia moderna y contemporánea

	Campo de formación específica –Bloques-

	1- Problemáticas de la gestión sociocultural

	2- Patrimonio

	3- Animación sociocultural y recreación

	4- Corrientes y lenguajes artísticos  

	5- Análisis y dinamización de grupos

	Campo de la práctica profesionalizante

	1- Desarrollo de los ejes estratégicos del campo.

	2- Criterios y orientaciones para el desarrollo de las prácticas.

	3- Itinerarios de la práctica profesionalizante.


V.2- Bloques y espacios por campos de formación

	Campos de formación
	Bloques de contenido
	Espacios curriculares

	Campo de formación general 

	1- Problemáticas socio-culturales contemporáneos
	· Problemáticas socio-culturales  y del trabajo

	
	2- Procesos político económicos y el mundo del trabajo actual
	

	
	3- Relación Estado – Sociedad
	· Ciudadanía y espacio público

	Campo de formación de fundamento 

	1- Antropología y sociología de la cultura
	· Antropología y sociología de la cultura

	
	2- Comunicación, lenguaje y discursos contemporáneos
	· TICs en la gestión sociocultural 

· Comunicación, medios y nuevas tecnologías

	
	3- Políticas culturales y desarrollo local
	· Políticas culturales, territorio y desarrollo

· Investigación social

	
	4- Estética y creatividad
	· Estética contemporánea

	
	5- Economía
	· Economía del sector socio cultural

· Gestión económica de proyectos socio culturales y marketing

	
	6- Historia moderna y contemporánea
	· Historia social moderna y contemporánea

· Historia socio-cultural latinoamericana y argentina

· Historia y cultura regional

	Campo de formación específica 

	1- Problemáticas de la gestión sociocultural
	· Gestión socio cultural I

· Gestión socio cultural II

· Gestión y producción de espectáculos

· Seminario de Gestión Intercultural 

· Inglés

	
	2- Patrimonio
	· Patrimonio cultural

· Arte latinoamericano

· Expresiones regionales: la Vendimia

	
	3- Animación sociocultural y recreación
	· Animación socio cultural (aspectos teóricos y metodológicos)

	
	4- Corrientes y lenguajes artísticos
	· Lenguajes artísticos

	
	5- Análisis y dinamización de grupos
	· Animación socio cultural (aspectos teóricos y metodológicos)

	Campo de la práctica profesionalizante


	1- Desarrollo de los ejes estratégicos del campo.  2- Criterios y orientaciones para el desarrollo de las prácticas. 3- Itinerarios de la práctica profesionalizante
	· Práctica Profesional I 

· Práctica Profesional II

· Práctica Profesional III


V.3- Distribución y organización de los espacios curriculares

	PRIMER AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	1) Problemáticas socio-culturales y del trabajo
	Mód
	6
	90
	7) Antropología y sociología de la cultura 
	Mód
	5
	75

	2) Historia social moderna y contemporánea 
	Mód
	3
	
	2) Historia social moderna y contemporánea 
	Mód
	3
	90

	3) Políticas culturales, territorio y desarrollo
	Mód
	5
	75
	8) TICs en la gestión socio cultural
	Mód-Tall
	6
	90

	4) Investigación social
	Tall
	4
	
	4) Investigación social
	Tall
	4
	120

	5) Gestión socio cultural I
	Mód-Tall
	6
	
	5) Gestión socio cultural I
	Mód-Tall
	6
	180

	6) Práctica profesional I
	
	5
	
	6) Práctica profesional I
	
	5
	150

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE PRIMER AÑO                                                                                      
	870


	SEGUNDO AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	9) Comunicación, medios y nuevas tecnologías
	Tall
	4
	60
	15) Ciudadanía y espacio público
	Mód-Tall
	3
	45

	10) Economía del sector socio cultural 


	Mód
	4
	60
	16) Arte latinoamericano
	Mod
	4
	60

	11) Historia  socio- cultural latinoamericana y argentina
	Mód
	5
	75
	17) Gestión y producción de espectáculos 
	Tall
	5
	75

	12) Gestión socio cultural II
	Mód-Tall
	6
	
	12) Gestión socio cultural II
	Mód-Tall
	6
	180

	13) Lenguajes artísticos
	Mód-Tall
	6
	
	13) Lenguajes artísticos
	Mód-Tall
	6
	180

	14) Práctica profesional II
	
	6
	
	14) Práctica profesional II
	
	6
	180

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE SEGUNDO AÑO                                                                              
	      915


	TERCER AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	18) Estética   contemporánea
	Mód
	4
	
	18) Estética contemporánea
	Mód
	4
	120

	19) Gestión económica de proyectos socio culturales y marketing
	Mód
	5
	75
	25) Expresiones regionales: la Vendimia
	Sem
	4
	60

	20) Patrimonio Cultural
	Mód-Tall
	3
	
	20) Patrimonio Cultural
	Mód-Tall
	3
	90

	21) Animación socio cultural
	Tall
	4
	
	21) Animación socio cultural 
	Tall
	4
	120

	22) Inglés
	Tall
	3
	
	22) Inglés
	Tall
	3
	90

	23) Historia y cultura regional
	Sem
	4
	60
	26) Seminario de Gestión Intercultural
	Sem
	4
	60

	24) Práctica profesional III 
	
	8
	
	24) Práctica profesional III 
	
	8
	240

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE TERCER AÑO                                                                                  
	   915


	TOTAL HORAS CÁTEDRA DE LA CARRERA
	2700

	TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA 
	1800


	TOTAL HORAS CÁTEDRA FORMACIÓN GENERAL:
	 135  hs. cát.
	5%

	TOTAL HORAS CÁTEDRA FORMACIÓN DE FUNDAMENTO        
	 900  hs. cát. 
	33%

	TOTAL HORAS CÁTEDRA FORMACIÓN ESPECÍFICA
	1095 hs. cát.
	41%

	TOTAL HORAS CÁTEDRA PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE
	  570 hs. cát.
	21%


· Descriptores por espacio curricular

1) Problemáticas Socio-culturales  y del  trabajo
Globalización, transnacionalización, regionalización: Procesos de desarrollo sociocultural: definición conceptual y posiciones críticas. Las relaciones de influencia, intercambio y poder entre naciones y pueblos: enfoque histórico. Lo “local” y lo “global” como eje de redefinición de alineamientos y tensiones socioculturales. La integración en bloques regionales y el rastreo de una perspectiva latinoamericana.

La estratificación socioeconómica y el problema de la exclusión: La distribución social desigual de recursos materiales y simbólicos: la conformación de las clases sociales como factor de identidad y de conflicto. El problema de la pobreza y la evolución histórica de la “cuestión social” en Argentina: del modelo de la “sociedad de bienestar” al problema actual de la crisis y fragmentación sociocultural. Las formas contemporáneas de la problemática inclusión/exclusión: el sentido de la difusión contemporánea de los conceptos de “exclusión”, “desafiliación”, “vulnerabilidad”, “desarrollo humano” y sus sucedáneos.

La economía como dimensión de la vida social. El trabajo como actividad social fundamental. La producción y el intercambio. La relación de la esfera económica con las otras esferas de la vida social. La dimensión cultural de la economía. Las formas de organización del trabajo. La división social del trabajo. La revolución industrial y los orígenes del capitalismo. Taylorismo y Fordismo. El conocimiento como factor de la producción. Neoliberalismo, flexibilización y precarización del trabajo. Organización del trabajo en las economías socialistas. Mundo del trabajo, subjetividad e identidades colectivas. Nuevas calificaciones laborales: especialización y polivalencia. Relaciones de producción y transformaciones en las relaciones de género. Modos de asociación política en torno al mundo del trabajo: corporaciones profesionales y sindicatos. Derecho al trabajo y las transformaciones en el mercado neoliberal.

Continuidades y cambios socioculturales: El par conceptual “sociedad-comunidad”: la lógica impersonal y sistémica de las grandes sociedades modernas y la pervivencia de modos de vida comunitarios. Los ambientes socioculturales rural y urbano.

Tradición, modernidad y posmodernidad: definición y apreciación de la tradición en sus distintas vertientes. La modernidad: universalización cultural y racionalidad científica. La “posmodernidad” y la cultura contemporánea.

2- Historia social  moderna y contemporánea 

El surgimiento del mundo moderno. Antecedentes. Inicios de la modernidad. El Renacimiento, el Barroco y la Ilustración. Desarrollo del capitalismo. Revoluciones democráticas y luchas clasistas en torno a la “cuestión social”.

Los Estado-Nación modernos. Surgimiento. Características fundamentales. 

Historia del siglo XX: La organización corporativa de la sociedad capitalista y el protagonismo de “las masas”. La crisis del mundo “burgués”. El socialismo y la revolución rusa. Las guerras mundiales. El crack económico del 30. El fascismo. El nazismo. 

El nuevo orden de posguerra y la nueva hegemonía mundial norteamericana. La “guerra fría”. El desarrollo del “Estado de bienestar”. El “Tercer mundo”: luchas de descolonización y dictaduras. Los años 60: modernización y apogeo de la transformación cultural. La crisis y transformación del capitalismo desde los años 70. La caída del Muro de Berlín y el nuevo orden mundial. La “globalización” del “neoliberalismo”: reformas estructurales y crisis sociopolítica. Crisis del estado de bienestar y resignificación de las fronteras nacionales. El debate contemporáneo sobre el rol social del Estado. 

3) Políticas socioculturales, territorio y desarrollo
Políticas socioculturales: Conceptos centrales de política sociocultural. Fundamentación de la intervención política en el campo sociocultural. Las políticas socioculturales nacionales y jurisdiccionales: antecedentes y panorama actual. Evaluación de casos.

Legislación y normativa: Marco legal y normativo del campo sociocultural en el nivel internacional, nacional, jurisdiccional y local. Concepciones políticas y culturales subyacentes. Derechos culturales. 

Desarrollo local: Desarrollo: modelos teóricos e históricos. El regionalismo y la difusión del concepto de “desarrollo local”. El componente sociocultural en la problemática inclusión/exclusión. Indicadores socioculturales nacionales, jurisdiccionales y locales.

Intervención comunitaria: Conceptos fundamentales. Modelos y métodos de intervención. El Proyecto como eje de la intervención. La participación comunitaria y el desarrollo local. Estructuras y organizaciones comunitarias en la Argentina. Contextos, ámbitos y sectores de intervención. Análisis de estructuras comunitarias. Recursos de desarrollo comunitario: socioeconómicos y comunitarios, etnográficos e históricos, de expresión gráfica, de comunicación, medios no formales.

Planificación estratégica: Planificación estratégica y modelos de desarrollo. Planificación en niveles generales y locales. Diferentes formas de planificación. La planificación participativa.

4) Investigación social

Metodología de investigación social: Perspectiva crítica de la actividad científica. Fundamentos de epistemología y principales paradigmas. 

Proyectos de investigación. Componentes. Problemática. Marco teórico-metodológico. Objetivos. Metas. Propósitos. Orientación conceptual de los proyectos de investigación. El diseño de investigación. El trabajo de campo. Observación participante. Entrevista. Construcción de registros. Otras técnicas de recolección y procesamiento de la información para la toma de decisiones. Métodos cuantitativos simples. Análisis e interpretación. Descripciones, categorías, conceptos ordenadores. Conclusiones. Transferencia. Formación de recursos. 

La participación social en la investigación orientada al desarrollo local. Grupos y equipos como dispositivos para investigar. La construcción de diagnósticos y la priorización de problemas. Tensión investigación- intervención, reflexión- praxis.
	5) Gestión Sociocultural I


Gestión sociocutural: 

Definición y fundamentos. Formación y competencias. Singularidad profesional, características y alcances de la función del gestor sociocultural. Escenarios de intervención. Responsabilidad social. Accesos diferenciales a la cultura y ampliación del concepto de ciudadanía. Promoción y difusión de la cultura: política social y política cultural. Medios y cultura: políticas de comunicación y políticas culturales. El turismo cultural y la promoción de circuitos culturales alternativos. Mediación e intersectorialidad. Interdisciplinariedad en el abordaje del campo.

Sociología de las organizaciones: Relevancia en el marco del desarrollo de las ciencias sociales. Concepto y tipos de organización. Poder, conflicto y política en las organizaciones. La burocratización. Las transformaciones gerenciales y el management actual. Poder e imagen organizacional: Rol de la comunicación “interna” y “externa” en las organizaciones. Información y poder. Impacto de la tecnología informática en las organizaciones. Imagen organizacional.

Organizaciones socioculturales: Definición de los ámbitos público, privado y de la sociedad civil. Modelos de gestión en el ámbitos público y en el ámbito privado y mixto. Municipio, provincia, estado nacional: competencias y responsabilidades. 

Gestión municipal y desarrollo local. Recursos socio culturales. Equipamientos públicos y privados. Fuentes de información y bases de datos existentes. Formación de redes y proyectos regionales, provinciales y nacionales. Cooperación internacional. Organizaciones no gubernamentales, fundaciones, empresas y emprendimientos mixtos.

Nociones básicas de derecho administrativo. La relación administrado- administrador, obligaciones y derechos del Estado en esta relación. Responsabilidad de funcionario y empleado del estado en la administración pública y gestión de fondos públicos. Sistemas de control del estado, tribunal de cuentas, otros.

Legislación laboral. contrato de trabajo, normas laborales, relaciones de trabajo de carácter especial. Legislación aplicada al campo cultural: propiedad intelectual, patrimonio, ley de teatro, ley de cine, fondo de la cultura.

6) Práctica Profesional I

Desarrollado en el apartado del Campo de la Práctica Profesionalizante.

7) Antropología y Sociología de la Cultura

Teorías de la “cultura”: Historia conceptual y perspectivas analíticas clásicas y contemporáneas para su comprensión teórica. Los condicionantes sociales, económicos y políticos de lo cultural. La definición antropológica de la cultura. El lenguaje como acceso a la cultura. La definición sociológica. Otras definiciones (política, económica, artística).

Antropología y Sociología de la cultura: Singularidad y pertinencia de cada una de las disciplinas para el enfoque y análisis integral de la cultura.

Individualización y socialización: Modos e instancias de la sociabilidad. La educación y la constitución social de la subjetividad. Transformación de las nociones de lo público y lo privado.

Cultura y culturas. Diversidad cultural: Pluralismo horizontal de las diferencias. La difusión contemporánea de los conceptos de “multiculturalismo” y de interculturalidad. Incidencia de las concepciones pluralistas como fundamento de la vida democrática. Los derechos humanos y la posible definición de “derechos culturales”. Los estudios culturales en América Latina.

Migraciones y mestizajes, intercambios y conflictos (inter) culturales: Las migraciones, entre las fronteras nacionales y las nuevas fronteras socioculturales: condicionantes político-económicos de los flujos migratorios contemporáneos e impacto sociocultural. Nuevas minorías étnicas y modos de integración y segregación. El lugar de las culturas originarias en América Latina.

Diferencia social y diferencia cultural: desigualdad socio-económica y socio-cultural. El desarrollo histórico de la “sociedad de masas” y de bienestar: democratización de la educación, homogeneización sociocultural  y multiplicación de consumos culturales distintivos.

8) Tecnologías de la Información y la Comunicación  (TICs)  en la gestión socio-cultural

El conocimiento en la "sociedad de la información": El lugar del conocimiento en las nuevas modalidades de producción y de trabajo en red. Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (tic´s). Los diferentes espacios sociales del conocimiento: el conocimiento científico-académico, el sistema educativo, el sentido común.

TICs y cambios culturales: Condiciones sociohistóricas de surgimiento de las TICs. Condicionamiento de las TICs sobre los hechos sociales y viceversa. 

El paradigma informacional y la sociedad red. Culturas y ciberculturas

Modos de comunicación: Distintas modalidades de comunicación según sus ámbitos y fines. Planificación de dispositivos de comunicación. Lenguaje y formas de comunicación oral y escrita en soportes y registros diversos.

Herramientas informáticas: Uso de planillas de cálculo para el cálculo, el almacenamiento de datos y la generación de gráficos. Uso de procesadores de texto y generadores de presentaciones. Recursos básicos de diseño Web y Web 2.0 (blogs, etc.). Uso de las herramientas de comunicación electrónica (e-mail, listas de correo, mensajería individual y grupal, etc.) para la comunicación y difusión.

Herramientas informáticas para la planificación de proyectos.
SEGUNDO AÑO

9) Comunicación, medios y nuevas tecnologías 

Teoría de la comunicación: La comunicación humana: características y enfoques analíticos. Psicogénesis y sociogénesis de la comunicación. 

Modelos comunicacionales: Distintos modelos de comunicación: desde Shannon-Weaver a Stuart Hall y Michel Pêcheux. 

Los estudios sobre comunicación social: Panorámica general sobre el campo de estudios sobre comunicación social y las principales corrientes teóricas. Los estudios en comunicación social en América Latina.

Medios masivos de comunicación,  discursos y representaciones sociales:  Desarrollo de los medios de comunicación, tipos y características. La cultura de masas y el impacto de los medios masivos de comunicación en la redefinición del espacio público: disputas ideológicas y producción de consenso. Cultura de la imagen y tensiones con la cultura textual.

Cultura y poder: La construcción del consenso y las disputas ideológicas y de poder simbólico. La tensión entre diversidad y hegemonía. El concepto de dominación e “imperialismo cultural”. Políticas culturales y control social. Las grandes corporaciones multimediáticas contemporáneas. La irrupción de formas de “contracultura” desde mediados de siglo XX, y los discursos de resistencia y heterodoxia cultural.

Comunicación y educación: Las articulaciones entre “comunicación” y “educación”. Ámbitos, prácticas y perspectivas. La comunicación y educación “comunal” y la hegemonía de la escolarización. La formación ciudadana y las narrativas en pugna.

Los medios de comunicación: prensa escrita, radio y TV. Nuevas tecnologías en el país, Mendoza y la comunidad local.
10) Economía del sector socio cultural

Principios de microeconomía: Conceptos fundamentales de microeconomía. Principios de la producción. Los precios y los costos. La oferta y la demanda. El mercado y las diversas formas de competencia. Concepto de elasticidad. La regulación de la competencia y de los precios.

Principios de macroeconomía: El enfoque macroeconómico. Demanda y Oferta Agregada. La intervención del Estado en la economía. La Política Fiscal. La Financiación de la actividad económica. La política monetaria. La política y el mercado cambiarios. Política comercial: exportaciones e importaciones. Balanza de pagos. Teorías tradicionales de la inflación, el desempleo y las fluctuaciones de la actividad económica. Las cuentas nacionales. Indicadores macroeconómicos: Producto bruto y neto, ingreso y valor agregado. El ingreso per capita como indicador del desarrollo económico.

Economía del sector sociocultural: La dimensión económica de la cultura. Las regiones y áreas culturales y sus recursos. El impacto del turismo en la dinamización del sector sociocultural. Mercados Culturales en Latinoamérica y Argentina. Industrias Culturales en la Región. La Cooperación Internacional. 

Las industrias culturales: sectores de bienes y servicios culturales, características y relevancia. Tendencias de los consumos culturales. Emprendimientos de producción y comercialización de bienes y servicios culturales: tipos y estrategias de planificación. Las ciudades como objeto de consumo cultural.
11- Historia socio-cultural latinoamericana y argentina 

Mundo Precolombino y culturas originarias. La conquista y el impacto del colonialismo, la impronta hispánica. Independencia y fragmentación. El pacto Neocolonial: El modelo agroexportador y las oligarquías territoriales. Modernización y masificación de las sociedades latinoamericanas. El crack del 30 y la industrialización sustitutiva de importaciones en América Latina. La debilidad de la democracia y los regímenes dictatoriales. Reducción estatal y desempleo de los gobiernos neoliberales en las décadas de los ‘80 y ‘90 y la inserción en un nuevo orden global. 

 La oposición entre “el destino manifiesto” de los Estados Unidos y los movimientos sociales latinoamericanos. La Revolución Mexicana. Su impacto en el arte. La revolución Cubana y el crecimiento de grupos armados. La vía chilena de democracia y participación con Salvador Allende. El Frente Sandinista en Nicaragua. El apoyo de la literatura a estos movimientos y el “Boom” latinoamericano. 

Argentina. Génesis, evolución y transformación de la estructura social argentina en los siglos XIX y XX. Clases, fracciones, sectores de clase y fuerzas sociales. La movilidad social. El rol de la educación. La crisis y la protesta social. El conflicto social. El lugar del Estado. Las reformas del Estado.
Las expresiones del arte, la ciencia, la literatura y la filosofía en la Argentina. Principales debates, movimientos y representantes.
	12) Gestión Sociocultural II


Diseño y gestión de proyectos socioculturales: 

De las ideas a los proyectos. Etapas de un proyecto: diagnóstico, diseño y formulación, desarrollo y producción, evaluación. La búsqueda de financiamiento como factor condicionante. Desarrollo y producción: las etapas del desarrollo del proyecto. 

Diseño organizativo. La importancia de los equipos de trabajo y la interdisciplinariedad. La toma de decisiones. Reformulaciones y adaptaciones a imprevistos o cambios en el contexto o en las previsiones originales. 

Métodos para la programación y el seguimiento de proyectos. Herramientas informáticas para la planificación de proyectos (Micorsoft proyect. diagramas de gantt, y pert) Las actividades de producción y difusión. La evaluación de los procesos y los resultados, y la elaboración de informes.
Financiamiento de Proyectos Socioculturales: Pluralidad de fuentes de financiamiento. Incorporación de criterios gerenciales a la gestión sociocultural. Marketing y promoción para el patrocinio. Cooperación transversal intersectorial y proyectos concertados. Contexto económico financiero y circuitos de asignación de fondos. Concepto de planificación y gestión financiera. Presentación y evaluación de factibilidad de proyectos.
13) Lenguajes artísticos 

Lenguajes artísticos. Arte y lenguaje: Arte como hecho cultural y social. Lenguaje. Signo lingüístico y signo artístico .Sintaxis, Semántica y pragmática, Códigos. Referencialidad. Singularidad de los distintos lenguajes artísticos. Concepto de estilo, de método artístico, de técnica artística.

Creatividad y Educación: La educación estética y el proceso creativo en la producción, interpretación y conocimiento artístico. La creatividad: mitos. Proceso creativo: caracterización. Creatividad y trasgresión. Creatividad pro-activa: proceso, persona, producto, ámbito.  Formación y desarrollo del pensamiento creativo. El proceso creativo y la expresión artística. Técnicas para el desarrollo de la creatividad

Singularidad de los lenguajes artísticos: Comprensión y reconocimiento de elementos, recursos y técnicas de cada lenguaje. Instrumentos propios de cada expresión artística. Géneros, estilos, tipos, intergeneridad. Lectura, análisis e interpretación de diferentes manifestaciones artísticas. Lenguaje literario. Lenguaje visual. Lenguaje teatral. Lenguaje corporal. Lenguaje musical. Lenguaje arquitectónico. Lenguajes audiovisuales, monomediales y multimediales. 

Arte e interpretación: Códigos artísticos: el sujeto que percibe, competencia artística. El objeto artístico: definición (significación y sentido), su estructura expresiva.

Particularidades de producción del objeto estético en la literatura, la plástica, la música, el teatro, el cine, TV y video, en lo multimedial y arquitectónico.

Recepción del objeto artístico: Teorías de la recepción. Proyección e identificación. Mitos y estructuras iterativas en el campo artístico contemporáneo.

Elementos y criterios de valoración personal y social de la actividad artística. El mensaje artístico, significaciones, persuasión: bases, actitudes, gratificación y consumo. 

Medios donde se desarrolla, se expone, se oferta, se compra y se vende el objeto artístico. Significación y conocimiento de estos diferentes medios.
14) Práctica Profesional II

Desarrollado en el apartado del Campo de la Práctica Profesionalizante.

15) Ciudadanía y espacio público

El poder como dimensión constitutiva de la política: El gobierno: definición y formas históricas. Los regímenes políticos modernos. Poder social, poder político y dominación. Tensiones entre representación y participación: el problema de la delegación de poder. La construcción de hegemonía entre el conflicto y el consenso. Acción colectiva y política. El conflicto social y los nuevos movimientos sociales en Argentina y Latinoamérica. 
Ciudadanía y espacio público: Las esferas de lo público y lo privado en las sociedades modernas. El concepto de “sociedad civil” en la filosofía política. Autonomía, libertad y política, tensiones en una sociedad democrática. Derechos humanos. Derechos civiles, derechos sociales, derechos culturales. Redefinición de las modalidades de acción estatal y nuevos modos de participación ciudadana. El rol de las “organizaciones de la sociedad civil” y el tercer sector. La importancia de la memoria.
Ética y responsabilidad: Ética y moralidad: conceptualización y marco teórico. La problemática ética contemporánea: éticas vigentes y morales emergentes. Ética aplicada al ejercicio profesional. 

16) Arte latinoamericano 

Los problemas teóricos de descripción y valoración del arte latinoamericano.

Arte Precolombino. Los principales centros aztecas, mayas e incas. Arquitectura, pintura, escultura, música, letras. Artesanías y objetos: funciones estética, religiosa y de uso. Arte Precolonial en Argentina (acento en Mendoza). El conflicto entre arqueología y arte.

Arte Colonial: el impacto con las expresiones originales de América. El tratado y el apego al modelo. Hibridación del Renacimiento, Manierismo y Barroco europeos con las tradiciones. Características y rasgos generales en los principales centros. Arte Colonial en Argentina (acento en Mendoza). La valoración eurocéntrica como arte de segunda línea.

El período de la Independencia. Antecedentes de la Modernidad de fines del siglo XIX. Los artistas viajeros. La generación del 80. Las Academias y las influencias del estilo Neoclásico. La organización de las instituciones culturales.

Las Vanguardias y sus procesos de expansión durante la primera mitad del siglo XX. Arte, artesanía y diseño industrial.

Folclore y artes populares: La perspectiva de la antropología cultural sobre el folclore y las artesanías de los pueblos y culturas aborígenes americanas, migratorias, sincréticas y apropiadas. Valores simbólicos, formales y de uso.

Culturas autóctonas de Latinoamérica y Argentina. Aportes migratorios. Hibridaciones y tipos criollos. Postmodernismo: cultura de masas, culturas populares.

17) Gestión y producción de espectáculos 
Conceptos previos. Generalidades y funciones específicas de la organización de eventos. Clasificación de eventos. Planificación. Etapas de la organización. La difusión y convocatoria de un evento. Actividades post-evento. Equipamientos y logística. Espacios abiertos y cerrados. Pautas legales de la organización de eventos. Medidas de seguridad. Espectáculos artísticos: Repaso histórico y géneros de la puesta en escena. Nociones básicas de escenografía. Ceremonial y Protocolo.

Selección, elaboración y realización de Proyectos de espectáculos diversos. Diagnóstico y justificación. Objetivos. Metas. Actividades. Cronograma. Costos. Organización. Responsables. Evaluación del proyecto. 

18) Estética contemporánea  

Estética. Origen y Definición. Relaciones y diferencias con otras Ciencias: Filosofía, Historia del Arte, Crítica de Arte, Sociología del Arte.

Objeto de estudio a través de la Historia del Pensamiento. Antigüedad Clásica: destreza, belleza, representación, imitación, catarsis. Medioevo: modelo metafísico de la belleza, símbolo. Renacimiento: revitalización del modelo clásico mixturado con el medioevo, el artista, los tratados. Modelo importado a América durante la colonización, previo proceso de transformación e hibridación. Importancia de los libros

Siglos XVIII y XIX. Orígenes de la estética moderna: autonomía del arte, crítica de arte, estética e historia del arte. Las Academias. Neoclasicismo y Romanticismo: importado a América a través de los artistas de la generación del 80 que viajaban a Europa a estudiar en las academias. La mirada romántica de Europa sobre América.

Siglo XX. Las vanguardias artísticas: teorías y estrategias. La ruptura con el modelo clásico en Europa. El proceso de importación de estos nuevos modelos a América: las versiones locales del Surrealismo, Expresionismo, Cubismo. Las valoraciones y desvalorizaciones a partir de los nuevos modelos. El asunto de la identidad en este contexto teórico: discusiones sobre originalidad, innovación, tradición, endogamia, europeísmo. 

La Postmodernidad: categorías estéticas incluyentes como la hibridación, el eclecticismo, la copia, la cita, la apropiación. La crisis del canon moderno de la innovación. La ultraestetización de la vida cotidiana. El lugar del arte.

Arte y Sociedad: genealogía de un parámetro fundamental.   Las relaciones arte-sociedad en la base del conocimiento artístico. Giro de la conciencia del hecho artístico como hecho social. El asunto de la legitimación en el contexto de la multiculturalidad. 

19) Gestión económica de proyectos socioculturales y marketing
Elementos básicos de contabilidad. Conceptos fundamentales del marketing aplicados a los bienes y servicios socioculturales. Planes y estrategias de marketing y relaciones institucionales. Conocimiento de los mercados y los análisis de audiencias. Los canales de comercialización. Análisis de resultados económicos del sector sociocultural.
	20) Patrimonio Cultural


Problemáticas del Patrimonio Cultural. Concepto de Patrimonio Cultural. Cultura e identidad. Patrimonio cultural e histórico. Cultura y naturaleza. Patrimonio cultural mueble e inmueble. Patrimonio material e inmaterial. Tipologías de patrimonio. Significado y función del patrimonio cultural. La estructura social. La cultura de elite. La cultura de masas. La cultura popular. Políticas culturales. Los nuevos públicos.

 La cultura y sus manifestaciones. El promotor cultural. El museo. Centros Culturales. Grados de intervención en los bienes patrimoniales: Preservación. Conservación. Consolidación. Restauración. Reproducción. Reconstrucción. Rehabilitación. Marco legal internacional, nacional y jurisdiccional. Identificación de bienes patrimoniales. Evaluación de potencial patrimonial. Instituciones y políticas de patrimonio. Organismos internacionales, nacionales y provinciales, públicos y privados abocados a la protección y legislación del patrimonio. La gestión local del patrimonio y sus actores. Estrategias económicas para la defensa y promoción del patrimonio. La lista de patrimonio de la humanidad de UNESCO.

Patrimonio Natural y estudios ambientales: Paisajes y exploración de escenarios naturales. Conceptos de ecología. Problemas y prevenciones derivadas del desarrollo económico, la urbanización y la expansión demográfica. El recurso arqueológico en el medio urbano y rural. 
Patrimonio cultural de Mendoza: Bienes patrimoniales culturales de Mendoza que aparecen en las Declaratorias del Consejo Provincial del Patrimonio Cultural, Decretos provinciales, Leyes Provinciales y Declaratorias Municipales. Monumentos Históricos Nacionales de la Provincia de Mendoza. Arquitectura. Pintura. Escultura. Relieves. Hacedores y artistas locales. Expresiones mendocinas relevantes: música, teatro, letras, plástica. Artesanías huarpes y puelches: cerámicas de Agrelo y Viluco; cestería, pictografías y petroglifos cuyanos. Leyendas aborígenes y mendocinas. Artesanías actuales con diversos materiales, técnicas y función. Comidas típicas. Las fiestas y celebraciones mendocinas de distinto alcance: Fiesta del Chivo, de La Tonada, Del Melón y la Sandía, Rivadavia le canta al País, Del Damasco y otras. Estudios de casos.

21) Animación Sociocultural 
Los grupos y la actividad de “lo grupal”: Conceptualización y líneas teóricas: el término grupo y su campo semántico. El término comunidad. El término Institución. Conceptualización. Los grupos: producción política e histórica. Lo singular y lo colectivo: vínculo individuo- sociedad. La relación grupo- sociedad y grupo- comunidad. El atravesamiento institucional del sujeto y el grupo

Proceso grupal: Relación grupo- aprendizaje-tarea. Aprendizaje y comunicación en los grupos. Parámetros de evaluación grupal. El poder: escena grupal- actores- condiciones institucionales y sociales. La ilusión de los orígenes; la dinámica de grupos; análisis de demanda, lectura de necesidad; el nacimiento del espacio grupal de trabajo.

Dispositivo grupal de trabajo: Lo grupal como campo de problemáticas. Texto grupal. Latencia y emergencia en los grupos de trabajo. Los organizadores grupales. Redes de relaciones: herramientas y técnicas de trabajo. Dimensión institucional de grupos. Dinamización de grupos: Organización y reparto de tareas. Cooperación y confianza en el grupo. Estimulación de la creatividad. Métodos y procedimientos. El rol del coordinador.
Observación y registro de la dinámica grupal: Aplicación de técnicas de investigación social al trabajo con grupos. Métodos y procedimientos de registro
Concepto de animación: Singularidad del perfil del animador y su relación con el del gestor. Semejanzas y diferencias. Campos de intervención. La animación como educación no formal. Estilos de animación. Aptitudes y actitudes del animador.

Animación del ocio y el tiempo libre: Concepto y evolución del tiempo libre. Características del ocio en la vida actual. El animador como generador de valores y actitudes de aprovechamiento del ocio. Peculiaridades y modos de intervención según grupos etarios, ámbitos específicos y diferentes temáticas aglutinantes. Formas de intervención en espacios cerrados y al aire libre. Prevenciones legales y responsabilidad civil.

Técnicas y recursos recreativos: Expresión corporal. Representación dramática. Narración. Animación. Juegos y recursos lúdicos. La Naturaleza. Otros recursos de ocio y tiempo libre. Intervención del gestor en los ámbitos de trabajo del animador sociocultural.

22) Inglés

Conceptos de lugar, tiempos presente, futuro y pasado, aspecto perfectivo, existencia, disponibilidad, cantidad, causa, volición, posesión, habilidad, posibilidad, permiso y obligación. Desarrollo de las macro-habilidades (escritura, lectura, habla y escucha), poniendo énfasis a la lectura y escritura. 

Comprensión de forma global y específica de textos sencillos orales y escritos en lengua extranjera. Producción de mensajes orales y escritos en situaciones habituales de comunicación. Lectura  comprensiva y autónoma de textos sencillos con finalidades diversas. 

Inglés aplicado al área de competencia. Vocabulario, estructuras morfosintácticas y funciones lingüísticas. Lectura y traducción de textos de la especialidad (gestión socio-cultural). Uso del diccionario técnico-científico. Abreviaturas y simbología según convenciones internacionales. Uso de Internet y adecuada utilización del servicio de traductores virtuales. Glosario de la especialidad. 

23) Historia y cultura regional

Primeros tiempos. Primeros habitantes: La cultura huarpe y puelche. La influencia de la cultura inca. Periodo colonial: El virreinato. Usos del suelo. La población después de la fundación. El tejido urbano colonial. El trabajo, la servidumbre, la encomienda, la esclavitud. Periodo de la independencia: de la formación precapitalista a los modos capitalistas. La ciudad y el campo. El renacer urbano. Redes de circulación y riego. 

La vida mendocina en época de independencia: San Martín. El periodo federal y la situación de Mendoza en la confederación argentina. Constitución Nacional y Mendocina.

Mendoza moderna. El arte y la cultura a fines del siglo XIX: la inmigración y consolidación del territorio. Los caudillos y los últimos malones. El ferrocarril: estructura que consolida el centralismo de Buenos Aires. Los viñedos, la vinicultura y la idea de progreso. Desarrollo rural y urbano.

El siglo XX: áreas cultivadas, uso del suelo, trazas urbanas. Mendoza y el resto del país: desarrollo y desigualdad. El neoliberalismo y su influencia económica y socio cultural: consecuencias.

Características particulares de la cultura mendocina. El vino y las celebraciones populares. La cultura del agua. La cultura del desierto. La cultura de la montaña. Escenarios mendocinos. 

La literatura regional. La educación en Mendoza. La educación artística. La vida cotidiana en la actualidad. El turismo. El consumo de bienes culturales.

24) Práctica Profesional III

Desarrollado en el apartado del Campo de la Práctica Profesionalizante.

25) Expresiones  regionales: la Vendimia 

La Fiesta de La Vendimia. Origen. Significado. Carruajes. Guillermo Cano y Frank Romero Day. Decreto provincial que institucionaliza la primera fiesta vendimial. Marcha Vendimial. Fiestas Departamentales. Festivales folklóricos, espectáculos artísticos y competencias deportivas en el marco de la Fiesta Nacional. El Carrusel. Bendición de los Frutos. La Vía Blanca de las Reinas. La imagen de la Virgen de la Carrodilla. Distintos escenarios utilizados para la fiesta en el transcurso del tiempo para la fiesta. El Teatro Griego y la expansión hacia los cerros. La elección y coronación de la reina. 

Integración de diversas disciplinas con un objetivo en común. Organización, dirección, producción, actores involucrados en el evento: escenógrafos, guionistas, arquitectos, ingenieros, comunicadores sociales, artistas plásticos, bailarines, figurantes, escritores, músicos, bailarines, iluminadores, sonidistas, etc. Propaganda. Los medios de comunicación antes, durante y posteriormente a la Fiesta. La crítica. 

Propuestas y/o proyectos diversos para la Fiesta. Maquetas para escenarios y carruajes. Diseño de afiches,  guiones, imágenes, etc.

26) Seminario de Gestión Intercultural 
Nociones básicas en debate. Interculturalidad. Etimología del término. Síntesis histórica. La tensión Oriente- Occidente, Norte- Sur, pueblos originarios- nación moderna, nativo- extranjero, etc. Diferenciaciones: Interculturalidad, multiculturalidad, intraculturalidad, trasnsculturalidad, integración. Interculturalidad y la cuestión del reconocimiento del otro. Acepciones según actores: Estado, ámbito académico, pueblos originarios, inmigrantes, grupos sociales emergentes en la sociedad actual, etc.  Conflictos desde la perspectiva de la interculturalidad.  

Interculturalidad en y desde la gestión socio- cultural. Liderazgo. El trabajo en la comunidad.

Posibles ejes de trabajo para el Seminario:

· Gestión intercultural y procesos de integración regional.

· Gestión cultural en el marco de la EIB (Educación Intercultural Bilingüe). 

· Ciudadanía e Inmigración: la gestión de la Diversidad Cultural

· Gestión intercultural y desarrollo turístico. 

· Gestión intercultural e intervención social.

· Gestión intercultural y espacio virtual.

CAMPO DE LA PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE

Consideraciones generales

La práctica profesionalizante, en tanto campo de formación, se piensa como un proyecto que aporte y participe estratégicamente  en el desarrollo socio productivo y cultural de los territorios donde se inscribe. Debería entenderse entonces, como un ámbito de protagonismo institucional que genere acciones concretas de conectividad respecto del territorio. 

Una práctica profesionalizante que, inscripta en un proyecto educativo institucional que contemple centralmente al sujeto que aprende, promueva un vínculo activo respecto de los cambios científicos, tecnológicos, sociales y culturales tanto locales como globales. 

El desarrollo del campo y su sustentabilidad implica, entre otras cuestiones, un fuerte componente político de trabajo intersectorial –jurisdiccional y local- con actores provenientes de los ámbitos  laboral, formativo y académico científico. En esta dirección, es condición necesaria que este proceso forme parte del desarrollo político - estratégico del nivel de Educación Superior de la jurisdicción. 

Una propuesta que entiende la educación de los/as ciudadanos/as como aquella que intenta producir articulaciones sustantivas entre formación académica y los requerimientos y problemas emergentes tanto del contexto comunitario como del campo profesional/laboral. Esta búsqueda de integración, propone una especial atención a la articulación teoría-práctica. Articulación que propicie un significativo salto, entre construcción de saberes escolares y los requerimientos de los diferentes “universos extraescolares”.

En acuerdo federal, “El campo de formación de la práctica profesionalizante está destinado a posibilitar la integración y contrastación de los saberes construidos  en los campos de formación general, fundamento y específica, y garantizar la articulación teoría-práctica en los procesos formativos a través del acercamiento de los estudiantes a situaciones de trabajo y a contextos y problemáticas socio-culturales concretas.”
 

Entre otras cuestiones, son estos sentidos los que “ubican” a la práctica profesionalizante, desde su punto de partida y en todas sus dimensiones de desarrollo, como una práctica social.
Desarrollar el vínculo entre los campos académico, ciudadano y laboral, desde un proceso formativo donde se implica e implica la práctica profesionalizante, significa asumir el desafío de producir una propuesta que se inscriba en los siguientes ejes estratégicos: 

· Vinculación con el área socio-ocupacional de pertenencia de la tecnicatura;  

· Participación, promoción y problematización del desarrollo comunitario donde se inscriben los institutos; 

· Promoción y construcción de “lo ciudadano”, en tanto deberes y derechos del sujeto como parte de la organización educativa y la comunidad.

Pensar la práctica profesionalizante, en el marco de las orientaciones estratégicas, posibilita visualizar y reflexionar sobre la dimensión política que este campo implica. Implicancias que deben aludir a una construcción concertada de aquello que se entiende como conocimiento significativo de las diferentes ofertas formativas. Dicha construcción se viabiliza a través de la planificación e implementación de la práctica profesionalizante, en clara clave intersectorial. Movimientos institucionales que, en el marco del proyecto estratégico del nivel de la jurisdicción, deberían constituirse como un dispositivo de trabajo que involucre diferentes actores locales y juririsdiccionales vinculados a la oferta formativa en su dimensión pedagógica e institucional. Dispositivo que se “reconozca” en la trama local, para mejorar el proceso educativo, en tanto identificación , planificación, gestión y evaluación del proyecto. 

Desde una sustantiva responsabilidad de los institutos, en el marco de las orientaciones político-estratégicas de la provincia, la práctica profesionalizante asume los siguientes criterios para su desarrollo: 

· Progresivo acercamiento, a lo largo de toda la formación, al campo ocupacional que se orienta la carrera y las diferentes situaciones problemáticas socio-culturales que “atraviesan” la comunidad. 

· Materialización de espacios propios que, en fuerte conectividad con los espacios pertenecientes a los otros campos de formación, recorran todo el proceso formativo.

· Planificación y “puesta en juego”, a manera de síntesis, de los saberes pertenecientes a los campos de formación general, fundamento y específica. 

· Desarrollo de momentos específicos de formación que, en el marco de los espacios curriculares propios del campo, viabilicen el despliegue  de niveles de interrogación y conceptualización cada vez más complejos, en función de la práctica. Reflexión acerca de un desarrollo que tome como marco el proyecto institucional y las situaciones del contexto comunitario que la práctica intenta problematizar.

· Identificación del objeto y del conjunto de procesos científicos y tecnológicos que se involucran en la diversidad de situaciones socio-productivas y culturales que se abordan. Cuestión que posibilite dar cuenta del carácter histórico, social y político de las diferentes acciones que se desarrollen.

· Presencia continua y concreta de la institución formativa, a través de procedimientos de gestión administrativa y de actores institucionales que asuman la coordinación de la práctica,  en todo el proceso.

· Disponibilidad de humanos recursos, recursos materiales y simbólicos que requieran las diferentes instancias de la práctica.
· Criterios que permitan a la práctica profesionalizante indagar, problematizar y construir estrategias vinculadas al propio proceso formativo, al ejercicio ciudadano y al futuro profesional, así como, al desarrollo del campo socio-ocupacional –en clave productiva y cultural -, donde se inscriben las diferentes acciones educativas.

Consideraciones del itinerario de las prácticas
Las prácticas profesionales deben dar cuenta de las siguientes “componentes”:

· Ofrecer un acercamiento al campo de actuación profesional donde se inscribe la tecnicatura;

· Desarrollar acciones de servicio donde los estudiantes y la institución participen y/o generen diferentes instancias socio-productivas y socio-culturales en el ámbito local;

· Implementar instancias de reflexión, en clave de una evaluación entendida como momento y como noción que atraviesa todo el proceso de la práctica.
Específicamente, este campo se propone acercar a los estudiantes a contextos reales de trabajo y exige una articulación dinámica entre teoría y práctica que propicie un significativo salto, entre construcción de saberes escolares y los requerimientos de los diferentes universos extraescolares y profesionales. 

Por ello la práctica profesionalizante de la presente Tecnicatura Superior tiene como eje la práctica y la reflexión, cómo núcleo generador y articulador de los saberes y  de las acciones dirigidas a la formación integral del Técnico en Gestión Sociocultural.

En este sentido, a través de su desempeño en el ámbito propio del área ocupacional de la profesión, los alumnos deberán responder a las exigencias del perfil específico de la carrera.   

Las prácticas se inscriben en un proceso formativo que pone en juego saberes específicos y estrategias que se desarrollarán a través de diferentes momentos y con diferentes niveles de complejidad. 

De modo gráfico:

	1º año
	
	2º año
	
	3º año

	Aproximación a la problemática socio cultural, a acciones e instituciones de gestión socio cultural de su comunidad o comunidad elegida
	(
(

	Participación en proyectos socio-culturales locales

Proyecto de intervención en problemáticas socio culturales


	(
(
	Gestión y ejecución de proyectos socio culturales



	((
	
	((
	
	((

	Elección de una comunidad local

Descripción del contexto (relevamientos, registros, inventarios, diagramas, gráficos, interacciones, contactos con informantes clave, generación de espacios de diálogo y consenso)

Mapas culturales
Análisis del territorio

Historia de la comunidad

Evaluación de recursos existentes y potenciales
Identificación de problemáticas 


	(
(
	Recuperación de las  problemáticas identificadas
Determinación de necesidades prioritarias

Trabajo articulado con programas y proyectos existentes

Objetivos

Metas

Viabilidad económica y financiera

Plan de acción

Evaluación

Difusión


	(
(
	Ejecución de acciones

Toma de decisiones

Conformación de grupos y redes

Acceso a tecnologías pertinentes

Taller integrador

Evaluación



	
	
	((
	
	

	
	Lugares- ámbitos
	

	((
	
	((
	
	((

	Comunidad local: barrio-colectividad-grupo-ciudad-distrito,… 
	
	Comunidad local- Instituciones
	
	Comunidad local- Instituciones

	
	
	
	
	

	
	Estrategias
	

	((
	
	((
	
	((

	Herramientas explorativas, consultivas y participativas del diagnóstico
	
	Herramientas de

de formulación de proyectos, participación interactiva, organización de equipos de trabajo..
	
	Herramientas de Gestión, ejecución y evaluación de proyectos



	
	
	((
	
	

	
	Actividad de integración vertical de las prácticas 
	

	((
	
	((
	
	((

	Organización de un ENCUENTRO para el intercambio de las experiencias y conocimientos locales producidos
	
	Organización de un EVENTO SOCIO CULTURAL
	
	Organización de un ATENEO de proyectos


Práctica Profesional I

La Práctica Profesional I propone que los alumnos  participen activamente, avanzando progresivamente en la comprensión del mismo a partir de  su integración como observador desde el inicio de la carrera en las problemáticas socio culturales de su territorio hasta su interacción en la puesta en marcha de proyectos concretos en los múltiples  aspectos del campo., para poder realizar, en esta primera etapa:

· Descripción del contexto, relevamiento y análisis del campo

· Elaboración de mapas y análisis del territorio

· Acciones comunicativas para un diagnóstico participativo

· Evaluación de recursos existentes y potenciales
· Identificación de problemáticas
· Avances hacia un diagnóstico explicativo: construcción teórica, identificación de causas, indagación sobre la historia de la comunidad a través del uso de herramientas explorativas, consultivas y participativas del diagnóstico, realización de mapas, inventarios, diagramas, interacciones, contactos con informantes clave, generación de espacios de diálogo y consenso, árbol de problemas, historia de la comunidad, relaciones.

Práctica  Profesional II

La Práctica Profesional II propone que los alumnos avancen en un mayor nivel de comprensión y aplicación de recursos al trabajo propio de la gestión socio cultural en los diferentes áreas, y por tanto  realicen:

· Identificación de problemáticas
· Determinación de necesidades prioritarias

· Proyecto de gestión socio cultura en cualquier área de competencia. 

· Plan de acción: previendo condiciones económico-financieras, recursos propios del campo en el que se desenvuelva, posibilidades reales de los participantes, limitaciones administrativas y legales, y problemática  del trabajo en equipos:

Práctica  Profesionalizante III

La Práctica Profesional III propone que los alumnos  integren y comiencen a visualizar acciones concretas de resolución y puesta en marcha de proyectos, que impliquen:

· Gestión de redes y circuitos comunicacionales

· Articulación de sus acciones con políticas públicas, en ámbitos gubernamentales y no gubernamentales.
· Acceso a tecnologías pertinentes.
· Toma de decisiones frente a problemáticas o desafíos que se presenten

· Planteo de proyectos en el área privada, de organizaciones civiles, culturales, en articulación con planes de grupos, asociaciones de diverso tipo que actúen en el campo socio cultural, y criterios de realización.

· Evaluación crítica de las acciones ejecutadas, su impacto y resultados a través del uso de herramientas de gestión y evaluación de proyectos, de inclusión de actores institucionales y autogestión.

· Contrastación de saberes y prácticas en taller de integración y reflexión 

	Las Práctica Profesionalizante en los tres espacios curriculares propuestos, debe estar orientada y supervisada. Para ello los practicantes tendrán el acompañamiento de:

· La institución que deberá facilitar, organizar y cumplimentar la normativa vigente para la adecuada concreción  de las prácticas. 

· Un profesor tutor que será el responsable de la gestión, el trabajo conjunto, el acompañamiento y la evaluación sobre los desempeños alcanzados en niveles requeridos, además de establecer los nexos necesarios entre las comunidades, organizaciones u organismos gubernamentales y la Institución educativa y resolver los problemas y dudas que se puedan presentar a los pasantes. 

· Los profesores de los distintos espacios curriculares que deberán involucrarse para favorecer las prácticas de los alumnos y estar dispuestos para atender consultas de los practicantes en articulación con el Profesor tutor de la Práctica Profesional.

· Las organizaciones e instituciones en las que se desenvolverán los alumnos deberán estar en contacto permanente con el Profesor tutor. En caso de que corresponda, recibirán, observarán e interactuarán con los alumnos y emitirán si fuera solicitado, un informe final del pasante sobre su desempeño.


En todos los casos deben garantizarse el acercamiento al campo de actuación profesional donde se inscribe la tecnicatura, el desarrollo de acciones de servicio donde los estudiantes y la institución participen y/o generen diferentes instancias socio-productivas y socio-culturales en el ámbito local; la implementación de instancias de reflexión, en clave de una evaluación entendida como momento y como noción que atraviesa todo el proceso de la práctica.
VI- RÉGIMEN DE PROMOCIÓN, EVALUACIÓN, REGULARIDAD Y ACREDITACIÓN

La promoción (de un año a otro) está sujeta al cumplimiento de:

· La acreditación del 50% más uno de los espacios del año anterior al que se cursa. 

· Para 3º año, además, la acreditación de todos los espacios de 1º año.  

El cursado de cada espacio está sujeto, además a:

· El sistema de correlatividades establecido en la presente resolución.

La evaluación, regularidad y acreditación de los espacios están sujetas al formato curricular adoptado, de acuerdo con los siguientes criterios (sin excluir otros acuerdos académicos institucionales que optimicen el desarrollo curricular de la carrera):

· Módulo
 y Asignatura
 :

Evaluación y regularidad: cumplimiento de asistencia (70%) y participación. Aprobación de evaluaciones de proceso. 

Acreditación: examen final ante tribunal, con el 60 % del puntaje total como mínimo.

· Taller
:

Evaluación y regularidad: cumplimiento de asistencia (80%), participación, aprobación de trabajos prácticos y/o de trabajos de campo y otras evaluaciones de proceso previstas. 

      Acreditación: aprobación de una producción individual y/o grupal que puede asumir la forma de proyecto específico (presentación escrita y coloquio)
      NOTA: En el caso del espacio curricular Inglés, la regularidad podrá obtenerse en cualquier momento del cursado de la carrera,  a partir de una entrevista con el profesor y una evaluación en la que se demuestre el nivel de dominio del idioma y su aplicación a la especialidad. Cumplido, el alumno podrá acceder a una instancia de acreditación según lo establecido en el programa del profesor.
· Módulo- Taller

      Para estos casos corresponde combinar las exigencias establecidas anteriormente para cada uno, de acuerdo con pautas académicas institucionales.

· Seminario
:

Evaluación y regularidad: cumplimiento de las instancias fijadas para el estudio dirigido. Asistencia (80%) participación, aprobación de informes parciales. 

Acreditación: aprobación de una producción individual y/o grupal que puede asumir la forma de una tesina o trabajo monográfico. Debe incluir resultados de trabajos de campo para el caso de  la figura “seminario–taller”

· Práctica Profesional:

Evaluación y regularidad: cumplimiento de asistencia (100%), participación y ejecución de las acciones previstas con informes satisfactorios de los responsables del ámbito de desempeño de la práctica. 

Acreditación: presentación, defensa y aprobación de trabajo final evaluado a partir de parámetros fijados desde el perfil profesional.
Consideraciones finales

· En todos los casos la acreditación de cada espacio curricular deberá asegurar evaluaciones integradoras y aprendizajes de calidad en función de las competencias establecidas en la propuesta curricular de acuerdo con el perfil profesional y formativo.

· La regularidad  en los espacios curriculares tendrá una vigencia de dos años para  la acreditación a partir de la finalización del cuatrimestre que se obtenga la misma.

· Las instancias y los criterios de regularidad, evaluación y acreditación deben estar explicitados de modo claro y preciso en el programa entregado por el profesor y en correspondientes acuerdos pedagógicos avalados en tiempo y forma por la institución, debiendo ser notificados fehacientemente y de forma anticipada  al alumno.

VII- RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES

	Para rendir:
	Debe tener aprobado:

	1. Problemática Socio-Culturales  y del Trabajo
	-

	2. Historia social moderna y contemporánea
	-

	3. Políticas culturales, territorio y desarrollo
	-

	4. Investigación social
	-

	5. Gestión socio-cultural I
	-

	6. Práctica Profesionalizante I
	4

	7. Antropología y sociología de la cultura
	1

	8. TICs en la gestión sociocultural
	-

	9. Comunicación, medios y nuevas tecnologías
	8

	10. Economía del sector sociocultural
	5

	11. Historia socio-cultural latinoamericana y argentina
	2

	12. Gestión sociocultural II
	5-10

	13. Lenguajes artísticos
	8

	14. Práctica Profesionalizante II
	5- 6

	15. Ciudadanía y espacio público
	1- 3- 7

	16. Arte Latinoamericano
	11

	17. Gestión y producción de espectáculos
	9- 5- 10

	18. Estética contemporánea
	13

	19. Gestión económica de proyectos socioculturales y marketing
	10

	20. Patrimonio Cultural
	3- 5- 7 

	21. Animación sociocultural
	12

	22. Inglés
	-

	23. Historia y cultura regional
	11

	24. Práctica profesionalizante III
	Todos los espacios de la carrera

	25. Expresiones regionales: la Vendimia
	11- 16

	26. Seminario de Gestión Intercultural
	12- 14- 15


VIII- IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA

1- Perfiles docentes sugeridos
Los docentes deben cumplimentar los requisitos establecidos en la normativa nacional y provincial vigente. La institución debe garantizar que los docentes designados posean la titulación superior correspondiente, acrediten formación posterior (ej. postitulaciones, posgrados, antecedentes)  y manifiesten experiencia profesional; todos los aspectos vinculados con la cátedra o espacio curricular a cargo.

En particular para los espacios curriculares del Campo de la Práctica Profesionalizante se debe exigir el conocimiento cabal de la propuesta curricular de la carrera. Por ello se sugiere la selección a partir de la presentación de un proyecto de trabajo.

En el caso particular de la presente carrera se incluye la necesidad de conformar equipos de cátedra o parejas pedagógicas a fin de garantizar el adecuado desarrollo de los contenidos de las cátedras específicas de la carrera.
	Espacios curriculares
	Perfiles docentes sugeridos

(la enumeración no es completa ni indica orden jerárquico de titulaciones)

	1. Problemática Socio-Culturales  y del Trabajo
	Lic. o Prof. de Antropología/ Sociología/ Historia/ Filosofía

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el campo de la antropología y la sociología.

	2. Historia social moderna y contemporánea
	Lic. o Prof. de Historia

	3. Políticas culturales, territorio y desarrollo
	Lic. o Prof. de Geografía/ Gestión Cultural/ Artes
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural

	4. Investigación social
	Lic. o Prof. de Sociología/ Antropología/ Geografía/ Historia/ Filosofía/ Trabajo Social.
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en trabajos de investigación social.

	5. Gestión socio-cultural I
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural.
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	6. Práctica Profesionalizante I
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural.
Con conocimiento cabal de la propuesta curricular de la carrera. Se sugiere selección a partir de la presentación de proyecto de trabajo.

	7. Antropología y sociología de la cultura
	Lic. o Prof. de Antropología/ Sociología/ Historia/ Filosofía

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el campo de la antropología y la sociología.
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	8. TICs en la gestión sociocultural
	Lic. o Prof. En TICs/ Sistemas informáticos/ Comunicación o afines.
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en TICs y gestión socio cultural.

En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	9. Comunicación, medios y nuevas tecnologías
	Lic. o Prof. En TICs/ Sistemas informáticos/ Comunicación/ Ciencias Sociales o afines.

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en TICs y gestión socio cultural.
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	10. Economía del sector sociocultural
	Lic. en  Gestión Cultural/ Economía/ Ciencias Económicas o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión económica de proyectos socio culturales.

En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	11. Historia socio-cultural latinoamericana y argentina
	Lic. o Prof. de Historia

	12. Gestión sociocultural II
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	13. Lenguajes artísticos
	Se sugiere la conformación de un equipo de cátedra interdisciplinar con:
Prof. o Lic. en Artes Plásticas, Música, Teatro y Lengua y Literatura. 

	14. Práctica Profesionalizante II
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural.
Con conocimiento cabal de la propuesta curricular de la carrera. Se sugiere selección a partir de la presentación de proyecto de trabajo.

	15. Ciudadanía y espacio público
	Lic. o Prof. de Ciencias Políticas/ Sociología/ Filosofía/ Historia

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el campo ética, derechos y ciudadanía.

	16. Arte Latinoamericano
	Lic. o Prof. de Artes o afines

	17. Gestión y producción de espectáculos
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión y producción de espectáculos.
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	18. Estética contemporánea
	Lic. o Prof. de Artes o afines

	19. Gestión económica de proyectos socioculturales y marketing
	Lic. en Gestión Cultural/ Economía/ Ciencias Económicas/ Comercialización o afines

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión económica de proyectos socio culturales.
En caso de ser necesario complementar perfiles docentes para el adecuado desarrollo de la cátedra, se sugiere la conformación de pareja pedagógica.

	20. Patrimonio Cultural
	Lic. o Prof. de Historia/ Artes

	21. Animación sociocultural
	Lic. en Gestión Cultural/ Comunicación Social/ Psicología Social/  Trabajo Social/ Ciencias de la Educación/ Geografía o afines

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en gestión y animación socio cultural.

	22. Inglés
	Lic. o Prof. de Inglés

	23. Historia y cultura regional
	Lic. o Prof. de Historia/ Filosofía/ Sociología/ Lengua y Literatura

	24. Práctica profesionalizante III
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión socio-cultural
Con conocimiento cabal de la propuesta curricular de la carrera. Se sugiere selección a partir de la presentación de proyecto de trabajo.

	25. Expresiones regionales: la Vendimia
	Titulación Superior no menor de cuatro años.

Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en estudios sobre expresiones  artísticas regionales y Vendimia.

	26. Seminario de Gestión Intercultural
	Lic. o Prof. de Gestión Cultural/ Artes/ Filosofía/ Sociología/ Historia/ Trabajo Social o afines
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el ámbito de la gestión y la interculturalidad.

	Coordinador de la carrera
	Titulación Superior no menor de cuatro años afín a la gestión socio cultural.
Con conocimientos, posgrados, antecedentes y/o experiencia profesional en el campo de la gestión socio cultural y la gestión educativa.

Con conocimiento cabal de la propuesta curricular de la carrera. Se sugiere selección a partir de la presentación de proyecto de trabajo.


2- Taller de Ingreso

La implementación de la carrera debe estar precedida por un Taller o curso de Ingreso. Este Taller  se define como una instancia de trabajo con el objeto de acompañar a los ingresantes en la experiencia de iniciar sus estudios superiores. 

Sin exclusión de otros procedimientos que la Institución considere, el Taller deberá trabajar estrategias de comprensión y producción de textos y comunicativas, a través de actividades grupales pedagógicamente mediadas y con tiempos de diálogo y discusión.  

Por otra parte, el Taller deberá prever también actividades que posibiliten al equipo docente construir un diagnóstico cualitativo de sus alumnos, en términos de expectativas y saberes previos respecto de la carrera. 

La planificación estará a cargo del equipo docente de la carrera y su coordinador. Éste deberá llevar un registro de las acciones y realizar un informe de evaluación con el objeto de producir material de trabajo y reflexión para el equipo docente. 

3- Requisitos para su implementación

Recursos:

Aulas. Laboratorio de Informática. Materiales didácticos: retro proyector, video reproductor. Multimedia (no excluyente). 

Bibliografía específica de la carrera. 

Equipo docente con los perfiles requeridos.

Cobertura de seguro para docentes y alumnos en salidas de campo.

Convenios y acuerdos 

La implementación y sustentabilidad de la carrera, además de lo institucional, implica, entre otras cuestiones, un fuerte componente de trabajo intersectorial -jurisdic​cional y local- con actores provenientes de los ámbitos laboral, formativo y académico científico. Este trabajo intersectorial de integración, propone una especial atención a la articulación teoría-práctica. 
Los actores institucionales deberán desarrollar un vínculo entre los campos académico, ciudadano y laboral, desde un proceso formativo en el que se implica a la práctica profesionalizante. Esto significa asumir el desafío de producir una propuesta inscripta fundamentalmente en la vinculación con el área socio-​ocupacional de pertenencia de la Tecnicatura y de pensar la práctica profesionalizante en términos intersectoriales. 

La implementación debe significar movi​mientos institucionales que, en el marco del proyecto estratégico del nivel de la jurisdic​ción, deberían constituirse como un dispositivo de trabajo que involucre diferentes acto​res del contexto institucional vinculados a la oferta formativa en su dimensión curricular, profesional e institucional. Es entonces sustantiva la responsabilidad del instituto, en el marco de las orientaciones político-estratégicas de la jurisdicción, desarrollar convenios de articulación diferentes órganos de gobierno de los distintos niveles, centralizados o descentralizados, autónomos o autárquicos, como: 

· Municipios de la zona de influencia de la institución y otros organismos Gubernamentales.

· Centros culturales, Bibliotecas populares, Centros turísticos, Archivos, Museos, Iglesias, Teatros, Escuelas, etc.

· Organizaciones de la Sociedad Civil.

IX- AUTOEVALUACIÓN DE LA CARRERA
a. Criterios

Para el desarrollo del proceso de evaluación de la implementación de la carrera, se considerarán fundamentalmente los siguientes criterios:

· Revisión de los contenidos de los espacios curriculares en cuanto a su adecuada relación con las competencias profesionales del técnico.

· Adaptación los niveles de profundidad y amplitud considerados necesarios por los docentes a cargo de cada espacio curricular, el equipo docente en su conjunto y/o el equipo de gestión académica.

· Actualización y revisión de su vinculación atendiendo a las transformaciones del conocimiento y del mundo del trabajo (incluidos sus aspectos culturales, políticos, económicos, sociales, jurídicos en los ámbitos local, regional, nacional y mundial).

· Articulación entre espacios de un mismo bloque de contenidos y entre bloques de los distintos campos de formación.

· Coherencia en el desarrollo de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales y las estrategias didácticas propuestas en el proceso enseñanza-aprendizaje (recursos bibliográficos, informáticos, de videoteca, gráficos,  etc). en relación con las competencias determinadas en el perfil profesional.


b. Instancias

En el desarrollo de la propuesta curricular, se llevarán a cabo las siguientes instancias de evaluación (sin exclusión de otras previstas en la normativa vigente y consideradas por la Institución):

· Reuniones periódicas del equipo docente organizadas por el Coordinador de la carrera.

· Evaluación anual de los resultados obtenidos de la implementación efectiva de la propuesta curricular.

· Reuniones periódicas del Consejo Académico: participación activa del Coordinador de la carrera.

· Instancias de gestión y articulación con Municipios de la zona de influencia de la institución, con Organismos Gubernamentales, con Organizaciones de la Sociedad Civil, con empresas e industrias del medio.

· En forma permanente, monitoreo del Equipo de Gestión institucional respecto del  desarrollo de la implementación de la carrera.


c- Responsables

· Equipo Directivo

· Consejo Académico

· Coordinadores de Carrera

· Equipo docente

· Otros

d- Instrumentos sugeridos

· Encuestas y/o entrevistas periódicas a alumnos acerca de la implementación de la carrera.

· Encuestas y entrevistas a profesores del equipo docente.

· Informes periódicos de los Coordinadores de carrera sobre alumnos, programas, desarrollo de clases, reuniones de carrera con el equipo docente. 

· Informes de tutores de los trabajos de campo, pasantías y/o las  prácticas profesionales.

· Informes producidos por los docentes a cargo de los diferentes espacios curriculares.

· Supervisión directa de clases.

· Actividades que promuevan el diálogo y el intercambio de experiencias.

· Otros



















� La información detallada a continuación ha sido extraída de: “Plan Estratégico de Cultura- CulturaXMendoza” en: www.cultura.mendoza.gov.ar/cultura.


� Idem nota 1.


� De modo ilustrativo, se puede destacar  que  la Convocatoria del año 2005 arrojó un total de 86 (ochenta y seis) proyectos ganadores de un total de fondos asignados de $850.000.  El desarrollo de los mismos incluye desde acciones de recuperación de la memoria (leyendas, tradiciones cuyanas), y del patrimonio histórico, talleres de expresiones artísticas regionales,  organización de festivales y espectáculos, montaje de obras,  hasta equipamiento para centros de información y programas televisivos, grabaciones musicales, publicaciones académicas y re-ediciones de clásicos cuyanos. Los proyectos pertenecen a Centros culturales- Grupos teatrales (13), Asociaciones- Fundaciones- ONGs (14), Instituciones educativas (2), Revistas científicas (1) y Personas físicas (56)


� Las áreas ocupacionales describen los campos de acción y ámbitos de desempeño actuales y potenciales de una persona que ha desarrollado un conjunto de capacidades profesionales que le permiten manifestar sus competencias. 


� Componente que, en tanto marco, organiza los grandes conjuntos de actividades, situadas en las áreas de competencia.


� Son las grandes áreas de actividad en las que, teniendo en cuenta el campo profesional de su ejercicio, el técnico interviene. Suelen coincidir con funciones fundamentales que deben garantizarse en los distintos ámbitos de trabajo de su área ocupacional.


� Por sistema formador en tanto nivel superior de la jurisdicción, institutos, docentes, alumnos y egresados.


� En este espacio la regularidad podrá obtenerse en cualquier momento del cursado de la carrera,  a partir de una entrevista con el profesor y una evaluación en la que se demuestre el nivel de dominio del idioma y su aplicación a la especialidad. Cumplido, el alumno podrá acceder a una instancia de acreditación según lo establecido en el programa del profesor.





� Acuerdo Marco para la Educación Superior no Universitaria, en las áreas humanística, social y técnico profesional (A-23). Consejo Federal de Cultura y Educación.


� Los contenidos se organizan a partir de un tema/problema central que da unidad a los saberes y actividades. Se proponen variados abordajes a fin de alcanzar profundidad en el conocimiento y apertura crítica y reflexiva. 


Las prácticas evaluativas se orientan a identificar una problemática o línea de abordaje del objeto - tema de estudio, analizar  diferentes perspectivas y tomar posición, estableciendo relaciones con otras alternativas y proponiendo líneas derivadas del tratamiento.


� El desarrollo de contenidos se organiza didácticamente desde la lógica de la o las disciplinas a las que pertenecen. Se propone un tratamiento de complejidad creciente de saberes. Las prácticas evaluativas son continuas y acompañan el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de actividades y ejercicios  de resolución y aplicación de saberes adquiridos. 


� Se desarrolla desde la integración de contenidos teórico- práctico, proponiendo diferentes instancias de producción (como resolución de problemas, producción de materiales, trabajos de campo, diseño de un proyecto). Se trata de un aprendizaje en la acción y está centrado en el trabajo (proceso y producción) del alumno y la reflexión sobre el mismo. Es decir, se caracteriza por: participación, integración, interdisciplina, transferencia, producción, reflexión sobre la práctica. La prácticas evaluativas se orientan a articular teoría y práctica como instancia de tratamiento de la realidad, plantear alternativas de transferencia múltiples, alcanzar una producción que puede revestir formas distintas. Se evalúan los procesos y resultados de las producciones y la reflexión sobre los procesos realizados.


� Se trata de un formato curricular que combina características de módulo, como las referidas al abordaje de contenidos desde diferentes perspectivas a fin de alcanzar profundidad en el conocimiento y apertura crítica y reflexiva, y de taller, especialmente la integración de contenidos teórico- prácticos, proponiendo diferentes instancias de producción y transferencia de saberes. Las prácticas evaluativas exigen acompañar los procesos a través de estrategias de análisis, de síntesis, de producción (resolución de problemas, producción de materiales, trabajos de campo, diagnósticos, diseño de un proyecto), de transferencia (aplicación y análisis de casos, salidas de campo, registros, identificación de problemas y análisis) y de reflexión (diálogo, foros áulicos, debates)


� Forma de organización curricular y estrategia de enseñanza-aprendizaje centrada en la investigación. Su metodología permite profundizar abordajes teóricos centrándose en problemas acotados. Su desarrollo comienza con la construcción de un marco teórico, a partir del cual se seleccionan temas, problemas, líneas de investigación. Se elabora un diseño de investigación que orienta el desarrollo y evaluación de la misma. Las prácticas evaluativas proponen: elección de tipo de investigación, elección o construcción de objeto de estudio, decidir nivel de resolución de la investigación: diseño, puesta en práctica, evaluación, construir marco teórico producir un conocimiento nuevo, comunicar resultados, planificar y lo ejecutar acciones de transferencia.
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